
SUPERINfENDENCIA
NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCION N' 046-20't5/SBN

San sdro,03 delurio de 2015

E nlorñeN'034201s/SSN-ONR SDNCdefecha30demaRode20l5 emrdópof lásub
Olrección dé Nómas y Capaciiacón e Memorando No 141 2015/SBN-ONR y ét coréo
e ectrón có 're 03délunioy03dejuiode2015 éspeclivañenle emlidospof aDreccon

oue a supéfintendenca Naciona de Benés Esrárates saN es un oBansmo púbxco
eteculo¡ adscrito á Minsrefio de vrvEndá, conslruccón y sáneañento y e Ente Reclof
dé s slema Naciona de Aenés Est¿tares SNBE responsable dé nóm¿r os aclos de
adqu sic ón disposicón adm n st ácon y supétoisión de os bienes estata és, ásrcóño d€
ejecutaf dchós á.tos respecto de ¡os benes cúyá ádñinslfacón eslá a s0 cafqó de
acuerdo ¿ a norm¿lvrdád viqeite gozando de aolonomá econóñca presupuest¿,
financiera récni€ y runconar de conformidad a oestábéóidóeñraLeyNo29t5l Ley
Génerá de sislema Naconá dé BÉñes Eslatales y su Re!áñénro, áprobado por et
Decfero supf emo No 007,2003-vlvtENDA

oue e lefalb) de númera 141 deladicuo 14ode á Ley N.29151 @ncordanre cón et
Grala)de numera I I délalicuo 9'desu Reg améntó, áprobadoporetOecrero Supremó

N" 007 2003 VIVIENDA señaanque a SBN. en ca id¿d dé énte rector de SNBE rene a
lúnción y átbucón exclúsva de e&édi d reclrvas o d§pos ciones e!átés en maleria de
adquslcón ¿dñiñstfacún. disposicon féqisl¡o y superyisón de benés Ésratátes srendo
de cumplmiento obriaarorió por panede tasenr¡dá,les oué conroman eISNBE

Qúe, ñed ante os documenros de vistos ta Subdreccrón de Nórñas y Capacración de á
Drección de Normas y Reoisrro ha étaborado a DroDuesra de dúéórva denomnada
Proedimrentós de cestón de tos Biénes Múebes Eslalates. qúe riene pór objeto requtar
os pfocedim entos dé ata bala adquislción admir stfac ón d spos ción, súpe sróñ y
És sto de osbenesmúébésé mptados en el Cará ooo
Naconarde Benes Muebtes detEstádo, ás coño de aque os b énés qué sró estarto son

.,4o blec de.ér . o pó.áoo\ c

O ue. resurtá n é.esa rio adecua r los proed m iénrós d e seslión de po dafo ¡o mó bitiá I o eslata
áláclua marco normalNo dél S stema NacEna deBenésEstátáes oplimzandosuusoy
valor, y en esa medida. defogar ás d fecliv¿s que fegu en tos dÍé¡éntes pfoced m entos
v'nculados con a gesrión de ros b enes muebles estatárés. áclua zántloos y unform zandó
su féou aciÓn en un solo cuefDo nomatvo

senldo résúlañecesaroaprobar ádiéótváqueregua os Proedimrenlósde
os Benes Muebres Eslata es" @n la lnaldad de gestonaf de mane¡a etcienréq i [ÍBlú e

e,Títr.§
k;;s),



Con ros vsá'ros dé rá Sécrelária ceñera ra Ofcrna de P aneamenb y Présupuesro. rá
Olcina de Asesoria Júridcá rá Dié6ión de Normas y Regslro y ta Oirección decestón

Deconfomidadconloeslabrecidoéneriréráb)déñumeEr14ldetañicuo14!detaLey
N'29rsr. Ley Geñera delsislema Naciona de Benes Esráráés ér téfárá)de ñumeÉ
Sldelániculó9'delReOañeibdelaLeyN'29151,aprobádoporeOé.retoSúp.émoN'
007-2003-VIVIENDA modil cádo pórérDecreb Supremo N'013,2012-VtVtENDAiy en u$
de las alrbucones conleridas en los rreEés b) y r) de atícuo 11. der Reglamenio de
orcanización y Funcones de a Su@rnlendencá Náconál dé B énés Eslala es SBN.
aprobadoporé Décrero supfémo N.016 20lGV v ENDAi

Arricuro 1o.- Apróbár rá D @cliva No 0012015/SBN denominadá Procedmienros de
Geslión de os Benes Muébles Eslatá és' y lós Anexos de 01 al 16 que foman parre

Arliculo ?.- Déróqár á D Ectiv¿ No 0042002S8N que regua e "Procedtm ento paÉ el
Alra y la Bajá de os aenés Múebés dé Propiédád Estaia y su Recepcón por a
Supennbndencia de Bienes Naclonaes aprobadapor a Resolúcióñ N0021 2002/SBN:lá
D rectiva N'00§-2002ISBN qúe re€ula e P¡o€d miento para lá donación dé bienes
muebes d€ Eslado y para la ¿ceptacón de a donacón de beñes muebles a favor del
Eslado aprobada por ¿ Resolución N" 031 2002rSBN a Drectva N' 002 2005/SBN
deroñ nadá'Proced ñientos paÉ a Veñla de os Bienes l¡uebes dados de Ba]a por as
Entidádes Pubicas' apfobáda póf á Resorúcón N' 02+2005/sBN rá Di€crvá N" 005
200g/SBN denomrnada Sanéámenlo de os Biéñes lvluébles de Propedád Estalaf
apróbadaporláResouciónN'147.2009rS8N1áDreclivaN'003-201oISBNqueregulaos

I Próóédiñeñlós Pára lá Bálá y
C-¿rárá ¿p ooádá po'l¿ Pe.ól-¡ oñ N 124 2010sBN b q..olu¡ or \¿ 0)o.ó3¡cB\ q' ó
apruebá e Reg amento para e lnveniaro Naconal de Bienes fi¡uebes de Eslado y a
ResoluciónN'034-2013/SBNqueapruebae FormatoUncode ñIorñerécrdoápiebé
a los actos de gest ón mob liad¿ y sus añeros

AÉiculo3!.-LaOireclivaN"0032O13/SBNqueresulalos Pro@diñeñtos pará ¿oéstón
adecuada de os éslálalés .¿ ficados como Reidúos de apárálosé¡ 'o\, -1. xoñ'co. . P¡r- .pob¿d¿ po, d ce.o..ió' \'027201358\ ,e

¿nl eie vicenre en lodos sus erremos

Aniculo 4'. Lás drsposiconés de la Oiéclvá No 001.2015/SBN entmrán en vgenca a
padn de dra siqúenlé de á publlcación de l¿ presente Reso ución en e D aro Ofca "EL

r¿ ofóná de adminrfácrón y Finánzas la pub acón de ra

) l¿ p'esen.e Pe>oU ór e' rc oio ná reb rm.br oob 0.),

eqíslrese, comuníquBe y publíquesé.

sotlta riARla conDERo vasouEz

gr:t
Ri



Supehn¡endenda Nadon¿l de 8¡eres fs¡¿i¿/És

Dúéctiva N' 001-2015/SBN

PROCEDIMIENTOS OE GESTóN DE LOS BIENES MUEBLES ESTATALES

Limá,03 d. iul¡o d.2015

Gesto.ár d€ ma.era elic€nte los b enes ñueb es e§ala es

OBJETO
Feguar os procedrme¡los de alta bala adquisición. ádñ¡nir.acón
dsposición, supetorsó. y regisrfo de os bienes ñuebles eslalales que se
encuenlran co¡lemplados e¡ e calálolo Náco.a dé Bie¡es Muebes de
Eslado, asicomo d€ aquellos be¡es qu6 sn estar o son susceplb¡es de
sef ncorpo€dos alpariñonio de ras enldades

Lá pr€s€nt6 dn6divá li6n6 a cánc€
entdades públcas, que conlorman

Los qobernos reqonaes os qobernos ocales y las enldades que
cuenran con réoiñeñ eoal p¡ópo para a §es¡óñ de los benes de su
p'opedad ¿p'ca'ár l¡ É'ese-re dre(xvá de fá.e a s.p elo'a

Ley No 29151 LeyGenera delSislema NaconaLde Bienes Eslaiales

Oecreto Sup¡emo No 007 2003 VIV ENDA, Regamenlo de la Ley
29151 y sus modlicaloras aprobadas con los Decrelos §upremos
007 2010 VIV ENoA, y No 0l3 2012 VV ENDA

Ley No 27995, Ley que erabLece procedmeólos para asgñar benes
dádos de baja por las nstlucones PúbLcas a lavor de los Centos
Educativos de las Feo óñes de e{remapobreza.

D€cf€losupremoN'013 2004 EF,Regañenlode aLeyN'27995ysu
modilcaroria ap.obada pof oecrelosupremo N! r64.2006.EF

27367, Ley Orgán ca de Gobiernos Req ona es

27972, Ley Oraánica de Mu¡icipaldádes

30057 Ley de Serv( o C'v'

oecretoSlpreñó NF 040 2014 PCM BeqLamenlo G6neral de lá Ley dé

Ley No27Al5 Leyde Códeo d6 Étcáde a Función Públca

Oecreto §uprémo No 033-2005 PCM Feglamenlode a LeydelCódigo
dé Elicá dé á Fuñcón Púh 'e

a nv6l nacona y compf€nde as
-"1 S'stem: Na..na d-" Bien-"s

N'



Superinl endenc¡a N ¿crcnál de 8¡enes Eslala/e.s

Direct¡va No 001-201s/SBN

PROCEDIMIENTOS DE GESTIóN DE LOS BIENES MUEBLES ESTATALES

Lim.,03 d. julio d.2015

Oecrelo Supremo N! 001 2012 MINAM, R6g am6nto Nacional para la
Geslión y Máñejode los Fesiduos de Aparátos E éctrcosy Eleólrón cos

oecreto Supremo No 016-201o-VIVIENOA, Feglamenb de
Organzación y Funcones de a Superi.lendencia Naoonalde Benes

Bosolucón Minisleria No 126 2007 VIV ENoA que aprueba é
Reglameñlo Naciona de Tasacioñes del Perú y su modlicalofia
aprobada por Bésolución Minislera 266-2012 VVIENOA.

Fesoluc ón de Superinlendente Nác onál de los Reo slros Púb icos No

039 2013-SUNABP.SN Beqlamenro de lnscripóóñes del Begislro de
Propiedad Veh cular, modilcado por la Besolucóñ d¿ Superinlenden€
Naciona de os R€gistros Públi.os No355 2013 SUNABP SN.

DISPOSICIONES GENERALES

5.1 Glósáfio de fém¡no. y abBviátura3
Para un meior ente.diemienlo delos procedim e¡tos conlenidos en la
pfesenre dtrecliva, se desafo lá él Gosario de Téfmmos y
Abr€viáluras que lorman palre de a presenle Drec(lvá, comoAnexo
N'01 y Anexo No 2, respéclivam€nte

Para suslentar los aclos dé adqu s cón, adñrñistración y d'spos cón
de los benes asi @mó los procedmenlos de ala y bala de los
req slrós cofespondienles,la ucP, eabofará y suscribná ellnlofme
Téc¡ co. coñforme allorñalo conleñido en e Anéxo No 3, elcuál
deberá ncrun bs datos técn cos delben (marca modelo sefie, e¡lré
oros y ld os.p éo¿ ¿oPTds dé o,e( sa' e óe1eli.'o é onor o v
so.alque represenlá pa¡a elEslado elpro.édim enlo propuesto

La UCP rámbien ieneasu cargo a evauacóñ de esla do silu acio na
de los bienes d6la ent dad

Cuando resu lé €xigible áva or zác ó¡ de bienes, ésla se realza sóbre
la basé de la metodologia eslábl€cda e. el Feglame¡lo Nacona de
fasacones de P€ú, en adeá.le RNTP y os résulados oblenidos
deb6n eslar cóñsonados en el nlormé de Tasació., el mismo qué
debe ser elaborado y suscrilo por a UCP y relrendado por a 01cña
Generaldeadminisl.ac ón o a que haoa susv6.es, en adeánte oGA

v"6;



Supe¡ñ,endencÉ Nacñn¿t da Btenes F.l¿t¿|es

O¡rectiva N' 001-2015/SBN

PROCEOIMIENTOS DE GESTIóN DE LOS BIENES II¡tUEBLES ESTATALES

Lá tasación serea zrá avaorcomercialy (endrá una v genc'a de 03
(ocrro) meses desde su 6laboración

si acncunslancia parae alrade un ben noseencuenrá regulada en
e numeral6 1 2 de a pr6s€nledirectva se requerrá oplmón lavorable
a á OlicinadeAsesoríaJuridica de la enl dad, con lacualseprocederá
aiala, para ello sé elaborará un lT susle¡tando Élped do

Cuañdo la causalpará la bata de u. be¡ no s6 encu€ntré regulada en
elnúmefal6 2 2 de a pfesente d fedva, se fequer rá ópiñiónlavorab e
a a SBN páraelose eaborará un rT, slstenrando ra pedido Cón a
op nión iávorable de a SBN recén pro.ederá á baia de dicho b en

5.5 Auloridadcoñpérentsparaaprobár.laclo.dmiñi3k.tivo
Los actos de adqus c ó., adñi. slración y d sposrc ó¡ de os b enes
asi como los pfocedmenros de alla y baja de os regrros
cotrespondienles será. aprobados mediante feso uc ó¡ adm nistrar vá
emlida por la OGA dela entidad e.uñpa2óquenoexcedalosquince
(15) dias háb es conrados desde er dia siguente de recibido €
erped e.te adúiñistralivo.

En caso la naturaleza del bren lo requieG o de no contár con
prófesioñáles o pefsona lécnco cadcado con conocrmenlos en
lasaciones, as enlidades podrán conlralar los seMcos de uñ peritó

Los áclos de disposcón qu€ s marco de a Ley N'
27995 y su Aegaúenlo, serán aprobados medianle Besoucón de

5.6 Eiécto dé las 6soluc¡on.3.ni.l. SUNARP
Cuando se lrale de bienes regslrables. la ¡esolucLón qúe emta a
entidád tend.á mérito pará a inscrpción regsral cuñp endo
adeñás, ros otros requisrtos que establezca os régrámeñros de
rñscrPción emlidos po¡ a SUNAFP

5.7 Arign.c¡ón en uso debienesal p.6onál
La asignacóñ e. uso consisle en la e¡lrega de bienes a os seruidores
cvles de la entdád pára e desempeñode sus abores La UCP, previ¿
comunicácló¡ de a olcina o dependenca, asignárá los bienes ¿
sefvdor qu en suscribe por dúprcado rá F cha de As gnacón en uso
de Bienes conlormea lormab conlen do en el Anexo No 04.|a m sm¿
que conlendrá el códgo patrmoniaL a denomñacón y e dela e
léc¡ co de bien as gñado.



Supetntendcn.E N¿.onál dp 8i€nes Es/alales

Dirá¿l¡vá No 001-2015/SBN

PROCEDIMIENTOS DE GESTIóÑ OE LOS BIENES MUEBLES ESTATALES

L'na,03 dejurlo de 20!5

5.3 U.o .d.cu.do d. lo! b¡6ñes pat¡iñor¡ales
Es deber de todo sefvdof civl, prolegér y cons6ruá¡ los blenes de
Estado, d€biándo ut izar los que le fuerá. asignados para e
desempeñode susru.co.es de manera racional, evlando su abuso,
deroche o desapfovechamienlo, si¡ empear o pérmlir que olfós
emDleen d chos b e.es para lnes pa,1icllares ó propós los que no
s€án aquelos pafa os cuales hub¡eran sdo especlcamánte

Cada servdor civil es responsáble de lá éxstenca fist.a.
permanencia, y co¡s€ruacón de los bienes á su cafgo,
ndependienlemente de su ñvellerárquico. por lo que deberá adoptár
as medrdas delcaso pafa evitar péddas suslrac.rón odeleróro, que
puedan aca feá r Gsp onsa bil dad

5.9 Trasladoén uso dá bi.ñ.. al iñr.rio¡ dé un orgañ¡.ño
Por é traslado €n uso de bÉñes cualquer entdad pu€dé roubica.los
b€nes de su prop edad enlr6 sus dJ€renles un dades eJeculoras y/o
u¡idadár oraáñicas incluso si éras se encuenlra¡ úbicadas en
l..a és dislinlós á a sedé Gntrá|.

La leslón de os semovénl€s es reguáda por las dreclvas nl6rnas
que pára € caso, eúita cáda enl dad qúé cuén16en su palrño. o con
e o" Pa,a la el(¿( á dé ¿c re- o, ad¿! d ó(r /as es e p'á'o .u
notil€cióñ a á SBN.

DtsPostctoNEs ÉsPEcf Flcas

6.1AITA DE BIENES:

E ala es elprocedimiento que consisle en a incorporacóñ de
un bien a fegislo palflmoñial de a enldad

0cha nco rpo¡áción lam bié n ñplica su corcspondiente regrsl,o
sé electÚa conlorme a la nofñalividad de

sisréma Nác o.al de conlabil dád

6-1.2 Dé l. torhá d. incorporac¡ón
El ara se rea izafá ál emiÍ lá resoución adminisfaliva
adquisición por cua qurera de os s guienles aclós
a. Aceplación de donaciónde bie.esi
b. Saneami€nto de b enes sobranl€s,
c Saneañiento de vehículosr
d. Feposición dé be.esi
e Pémutade lrienes



Super¡nlendenc¡a Nac¡onal de B¡enes Eslatales

Oirecüva No 001-20t5/SBN

PROCEOIMIENTOS DE GESTIóN DE LOS BIENES MUEBLES ESTATALES

Liñ¡,03 d.julio dé 2015

6,1.3 Altá m.d¡.nt rá$lución
Se emxrá resolucón de ala, cuando a rncorpo6ción de os
benes a patmono de a enidád se produzca como

a Fab¡icación de benes o
b Reproduccóndeseúovenles

Se producná el ala aulomálca. sn necesidad de reso uc'on
ádmnslBliva cuandolalncorporacónesrédererñinadapor:
a Oisposición egato,
b Jt andaro iudúial o áfb rfa

6.1.5 Plazo pará r.aliá¡ l. ¡ncorpoEc¡ón
E alla delben balo los supueslos rndicados en os númeraes
precedentos, se debe rea zar denlro de ros q!úce (r5) dras
hábies posteriores á sú adqurscón y sé súslenla en os
documentos prev sios para cada proced ñienro

Cada aclo de adquisición tiene su procedñienb especilico
desarolado en e nume6 6 3 de la presente direciva

6.1.6 lncorporac¡ón méd¡añlo compr*.n ál m.rco dé l. Ley de
Contrát c¡on.. dél E.tádó
La adqu6i.rón de bienes med anle proced m enlo de coñpra se
ejecutárá coniorme a ¡o eshblecdo en a .ormativdád de
Contralaciones del Estado no const'luyeido ñotivo de alta qúe
deba sef evaruada por ra ucP

6.1.7 B¡on.s.dquirid@ par.3ér eni¡egados a otrás onr¡dád€s y
iércoros b.ñálici.riog
No requetuán álra aquellos brenes que son adqurdos por
nona expfesa con e fn de ser entrecados á terceros e¡
cuñp miento de os rnos nstluó o.a és de a eñl dád

Las compras por encargo serán consde.adas
de la eñtdad encarqanle.

6,1,3 D.l. don.cióñ de bienes coño ñate.¡.|d€
Las entdádes que récibán en do¡ac'ón
émpl€ados coúo ñaleriaL de enseñanza, no



SuoetntendencÉ Nacnn¿l de 8¡eres Esr¿l¿/e!

Dnectiva No 001.2011S8N

PROCEDIMIENTOS DE GESNóN DE LOS BIENES MUEBLES ESTATALES

Lim.,03 d€julio d.2015

6.2 BAJA DE BIENES

La baa es la cancelac ó. de a anotáción en el reaislro
patrmonÉ de a eñtdad fespeclo de sus bienes,loque conleva
a su ve2,la extracc ón conlab e de os mismos bién6s.laque se
elecluará conlome 3 á normalividad de Sistema Nác6ña de

son causáles para proceder a soliciiar a baja dé biéñes las

á Esladod€ exóedéncia;
b. Obso escencia lécnicai
c. Mantenmenroo fepafacióñ onefosa

. Besiduosde ápáralos eléctrims y e eclrón cos BAEE:
l. Eradóde chalarai

DPsrúc.,óñ a.cdénlal

Las deliniciones y caEclerislicas de las €usales descrlas, s€
en.u e¡lran d esa rol adás eñ el Glosarlo de Térm nos

Las causales de pérdda, huño, robo sinieslro o desruccón,
debén suslenlarse co. a denuncia oolical o lsca

Previo a la bajá, ros blenes deben estar bres de toda af6clácún,

La UCP idenrrlicará lós benes a da¡ de óa)a, y ¡éa zará a
vzrLrá.iónderosmsmos deresularnecesaro

Poslerormente, elabora¡á él lT, fecomendañdo lá bala de los
bién€s precÉando la causal y lo 6l6vará á a OGA pata su

De en.onlrarlo conlorúe, la OGA, emitÉ la resolucó. que
apruebe a baia d€ os bieñes de los fegst¡os palf monlal y



Suoarin¡endenc¡a Nac¡anal de B¡enes Estatales

6-2.¡l Pl¿o y mod.¡id.d.. pará dispon6rhi.nss dádos de baja
En un plazo que no exceda los cnco (05) ñeses de em ida La

resoluc ón de baia, a enlidad deberá ejecutar la d sposicióñ rnal
d6 o. b,é1é\. nédá.tF to. {9ué.r€\ d,.o. dednpo! or
a. Compráve.la med a.le súbasta

d Oonacón de b enes callicados como BAEEi

I Transle¡6ncia6n relr búcrón deserucos y,

O Transrerenciá pordación en páoo

6.2.5 Prohibic¡ón de reul¡¡izarlos bienes dados dé baia
Los benes dados de báiá no podrán ser ul 

'zados 
para ser

desúanteládos óón la p relensión de repara¡ bienes seme¡antes

Bien6 d.dos dé baja que sean de ur¡lidad :¡ sist ma

U.cañente en caso los bienes dados de bala sean de utidad
para el§slema eduelúo, en apicacón de la Ley No 27995 y
su Reglámenlo, se deberá noliicar a la Unidad de Ge ón
Educaliva Loca d6 a turisdiccló¡ en que se encuen¡rañ los
be¡es la @soución de baja de los mismos cuando concuíia.
los s quionles presupueslos:
a Lós benes puedan ser émpleados o úsado§ por a

ñsllución educat¡va esto es. que amerite. ser dados de

b Las nsxtucioneseducalvasseencue.lrengeográllcamenle
én zonas dé exlrema pobfezade acle¡doá ñápaque oara
ral elecro elabof€ el ¡st1úlo Naciona de Esradisr'ca €

Comun¡c.c¡ón a Ia SBN
Coñcluido el procedmenro. lá OGA será ra respons¿be d€
rom tra la SBN en u¡ plazo no mayora osdiez ll0l dias háb les.
co¡ excepción de plazo máxmo seña ado en elnumerar3 2 de
anicuo 3'de Reglañenb de a Ley N'27995 copE de r¿

s guienle docume¡lación
a La resolucoñ que aprueba la baja de b¡¿. préc'sando a

b Elf
fralándose d6 v6hi.ú os que no hayan s'do dados de bala por ]a
causa de eslado dechatara, se adlúntáfá además:

D¡rectiva N" 00'l-201s/SBN

PROCEDIMTENTOS OE GESÍIóN DE LOS BIENES MUEBLES ESTAfALES

Limá,03 d. jul¡o d.2015



S'Jpenntendencia Nac¡anal de 8énes Eslata/es

DnecÍvá N' 001-201s/SBN

PROCEOIMIENTOS DE GESTIóN DE LOS BIENES MUEBLES ESTATALES

f¡má,03 d.jul¡o d.2015

La Bo eta lnrormatva expedida por el Reg slro de Propi€dad

E cérlilÉdo Policialde ldentlicacón Veh cular exped do
porla oireccón de Robodevehículos de la Poldía Naciona
de Perú (o|FOVE) y
r opa op ¡¿ l¿,Froo- ldFlrl¡a('on vehcLla

6,3 ACTOS DE ADOUISICIóN

6.3-1 Acéptación d. donáción d. b¡énes

La donac ón impica ¿ t¡as ado vounhrio y á tílu o
qr¿ .rlo dF l¿ p'opeoao oe b'enes é Gvo'd" 

'álouerentdad que coñlorma € SNBE. Drcho raslado puede
provéni. d6 orE enrdad u.a pefsona natlfa, sociedad
co'y.qal. pe'so-á r-".¡¿ .n¿ €1b.tao. o ns'o-
extraniefa acf€diladá en elPefú, eñtdades coopefánles
de gobierno extrantero, coprop elarás o lá conjunción de
cúalqu era de 6llas.

La donac ó. incluye adiud@ciones, meloras de
pfo pueslas lécn cas, asicomó pof coñproñiso asumldo
€n un cóñtab oconcliacó¡ extrá udicial, vcualquierota
lórña de lraslado vounlario y graluto de propiedad a
lavor de una eñtdad

6.3,1,2 fraBferénc¡á d. bi.n.8 po¡disposición ñómátiv.
En los casós en que una enlidád adquiera bienes pára un
rercero en méitoauna norma expresa, podfá enlegarlos
émiii€ndo una resoluc ón que apruebé latranslerenca de
los msmos s m lár proc€dim e¡lo se elecutará cuando
se tenqa que enfeoaf bienes en rázón de u¡a lus ón pof

"bs.r.ión 
dé éntidadés

6,3,1.3Valori2ac¡ón d.lG bi.n.s acéptado. en don.c¡on
Las reso uciones de aceptación de la donac ón de bienes
debe. especlicár 6l vaof de os benes recibdos en

En caso a enlidad rec bá b enesque no prec san su valor
o los bi6n€s prove.Oan de olra e.lidád con valor
dépr€cádo míñimo, la LJCP rea zrá la hsac ón de los
ñ sños para prccederasu ncorporación
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6.3.1.¡Proc.dimi.ñto de ác.pta.ión dé
proveniénté de un padculaf
La olerla de donacón de un bien a favo. de cuaLqure.
entdad deberá ser remtda .por esdló a a OGA
cómlncando a decrsrón de donar un ben de su
propiedad a Javof de la e.rrdad y pfecGando as
carácl€rist cás que lo idenllquen

Eñ caso á dóñañte seá uná personá luridca. deberá

juridica, asi como la vEe¡c a de poder del representanle

Tamblé¡ débe presenlaise lá docum€ntacióñ con lá que
se acredl€ la propredad de ben En caso no se cuenle
con dcha docuúenracón, eldonanre debefá pfeseñkf
una decaracón iufada 'ndcando 

que es propelaro y

La UCP de la eñxdad deberá em r un T.
pronunciándose sobre la pfocedenca o no de acepráf l¿
donacó. y lo 6l€vará a s! oGA qu€. d€ consderano
conlofme, em fiá la fesolucón córespóñd e¡r€

a Aceptar la donáción de ben y,
b Elata delbien e. e regisrro parimonály conlabe

de a enlidád

5,3,1.5 Doñac¡ón prov.n¡.ñr. d€ otra.ntidád
Cuá¡do la dóñá.te seá oÍa éñrrdad no se.á necesaro el
pfocedime¡lo ndicado e. er nuñefal pfecedeñr€
baslará qu€ a énldád donante emila la resoúción de
aceptacióñ de donácó.. lá msma qu€ riene ménlo
sufc enl6 para que la enlidad donalana rea 

'ce 
ela la de

pfésén]¿f do.umeñlos que ácfedlen su pefsoné,¡a

Si las enldades donata as so. gob ernos reoióna es o
ocaes la ácepla.ión de donacón se suje¡afá a o
estipuado en sus pfopEs nofmalivas

6.3.1.6 Autoridád compéiénlé pára ácepiar donación dé
bieres prove.ienres dél éxtranjoro
Si os bieñes donados proveneñ de exte¡or la
acepr¿ ó' dF " don¿. o' .crd ¿p ooaod po .\ou. o,
m n sler a de secb, o de I tular de la enldad donatana
o pore funcionano a que sedeegue.
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Supennlendencta Nactonal de 8¡€nss Esiata/es

6.3.1.7 Cónún¡cáció. á lá SEN

5 3.2 Repo.ición de b¡enes

6.3.2.3 Entega de blendadodebáiá en reposición

La adquisición de bl6n6s m6d anl6 repos cón mplicá lá
recepcón por parte de la enldad de un bren de
caEcter islicas ig ua les similafes. metofes oequ'varenles
en va or comefca, en feemplao de olfo qle ha sundo
os sigu enles ácontec m eñbs
a Pédda, rcbo hufto o dáño roial o párca En esl€

Ésó arépo§ciónde biencoreaÉrgode seruidor
cuya respoñsabildad ha quedado delerm nada:

b Sinieslro en caso e b€n se encuentre asegurado La

'Fóoc¿ó. 
o<E'á á rá.9o oó á (oñóá- ¿

Concu do el p@cédimiénto, la OGA será a responsable
de reñitr a la SBN en un plázo no mávor á osdiéz O0)
dias háb les copiade a sgu enl6 documentáción
a. La resoucón que áprueba a aceplación de

dóña.ión de brenes y su alaiy

Vicios o delectos que á,ecieñ su coreclo
tuncioname¡lo €n caso cue¡le con laranla La
obliOacón de reponeres decuenla delproveedor

La LJCP susdbirá er Acra de Enrrega Aecepción y
elaborárá e lT prec sando s e ben recbdo por a
entdad en arencón a as cncunrancias detarradas en er
.umerálánleror cue.la con las Éracle¡ist cas exEb es
y ro e evará a ra oGA pafa su evaruación

La OGA, de enconlrar conlorme el T. emtrá á
cof espondiente reso ución adminislral va resolviendo

aprobÍ a repos c ó. der bien;
Da, d€ alla € ben enl€gado en reposcón en el
feaislro palfimonialy co¡lable de la entdad

En los casos en que, de acuerdo a las circunra.cras.
exislá reposcón de b'enes, aqúe os dados de baja
podrá. sér enroqados a quenes cumpan coñ
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6,3,2,4 Coñunicac¡óñ a la SBN
Concluido elproced mi€nto lá OGA s6rá la responsabe
d€ r€mlÍ a aSBN en un p azo no mayor a ós d ez (10)
dias hábies copias de ra sigu en(e documeniac ón

La resoiucón qle aprueba la reposi.ón y e a¡la,
delallándo elbén y su va ór;

b EllTrY
c ElAclá de E ntregá- Recepc ón.

6.3.3.1 Condic¡ó¡ Pre¡a
Las enlidades que e aboren
a su pafimon o §empre
desinados a su uso

benes debe¡ ncofpofaaos
que 6 mismos esl€¡

La OGA, d6 énco¡lrar conlorme e T, emilrá la
co respo.drente reso u ció n ád m n slraliva q u € apruebe e
alia de los bienes labricados precÉándo elvaor de los

5,3,3.3 Comuñ¡cación . lá SBN
Coñcluido e prócedrme¡lo,la OGAserá a responsabe
de remitr a la SBN, en un plazo no mayor a los diez (r0)
dias hábl6s, copa de lá s gu enle documentación:
á L¡ oeso.u(,6n q.- 

"p.ueo¿ 
Fr ¿tr. por ¿bl d o

de. icad o lo s brenes fabr cados la UCPeaboraráun ll
que sustente la ncorporación dé os msmos al
patfmono de la enldad con la valofi2acói comefcá
corespondenle y lo e evará a la oGA pafa su

dela lañdo elbien ysu varor y,

6.' ACTOS OE ADMINISTRACIÓ11

6.4.1 ALci.c¡ón.n U3o
6.4,1,1 Dsfinición

Este procediñienlo permle que una entdad enlregúe a
liru o gralulo, a posesión de bienes desu propiedad a
ofa e¡tdad, con elJ ñ de ser deslrnados alúso o serv c o
Público



Supeinlenclenc¡a N acional de Bienes Estatales

Directivá N' 001-20llSBN

PROCEOIMIENTOS OE GESTIóN OE LOS BIENES IIIUEBLES ESTATALES

Limá,03 d.julio d. 2015

La aleclación en usose concede por un p azo máximo de
dos (02) áños elcua pu6d6 sé r .6novad o por ú. ca vez
co¡ un plazo máxmo siúiar

Concudo e plazo máimo y sempre que a €nldad
ale.lalara s ga réqu ri6ndo el b en aieclado en úso. a
eñrdad alecránte puede evaluar la pos b lrdad de realzar
uó aclo de dispos cón de d cho b en

Ante la solctud provenente de olrá en(idad,la UCP de
la én1l&d prop etária idenllcárá e ben requeridó y
eaboÉrá un lT slsle¡la¡do la posblidad o no de
áf"¡dlo é J.oyloeev"radl¿OÜAp¿ ¿ ,-ev¿u¿'ón.

Lá OGA de enco.irar corfome er lT emlirá la
corespond enle feso ución adm ñistrátváque ápfuebe la
aleclacón 6n uso de bien precEando e plazó y la

El Acta de Enlreoa Recepcó¡ será suscrib por os
respo¡sab es de las UCP d6 ambas enlidades

Si laOGAdesestñael pedido dealeclación, comunicará
a solclante y proed6rá a archvar el expedieñte

6,4,1.4 Conuhicacióñ á lá sBN
Concu do elprocedimiento,lá OGA será a respo¡sable
de remil r a la SBN e¡ u¡ pazo no máyora los dez (10)
dias háb l6s, cop a de la sguieñte documenEción
a. La Besolución q ue aprú ebá a áfeclac ó. enuso;
b Laso c1!ddeálectacó. eñ uso

d. El Acla de Entrega. Recepc ón

6.¡1.1.5 CáBál.s d. Ext¡ñción
La aiectacón en uso se é).rngue por as sguienles

a cuñprimenrode p azo
b Renúnciá a a áteciac ónl
c D€struccón, péfddá, robo o hulode¡ben
d Conso dacó. delderecho de prcpiedad delbien
e'cJrpn'F1'o.!drá' o- oes-¡n¡ld¿do,pse
I Exlrñc'ón de a entidád af€clatar ai y,
g Ceder os benes alerceros.
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6.4-1.6 R..olución d..rl¡nc¡ón d€aLct:ción on uso

o e I y O de -ure'ar p'e(eoe-re 
'á 

OGA de a en dao
alecianle, previa veril€ción y sustentado 6n un T
elaborádo por la UCP, emlirá a resollcLón que declare
la exlincón de la aJeclac ón en uso. señalando la causal
y nolilicará a a e.lidad aleclalara para la devolucro. del
beñ la que se elecutará medE¡le lá suscrpción de un
Acta de Enlreoa Eecepción

Es e aclo median€ el cuál uña enrdad. de manera
exc6pcional y debidame¡le lusll¡@da Irasada a
posesón de benes de su propiedád, a litulo q.aluto. a
lavorde nsxtucióñes p.vadas s nlrnesde llcró paraqle
s€an destnádos alcump'mien¡o de aclvdades alines
con eli.l€rés púb coydesárolo socral

La c€s ó¡ én uso se concede por un pla2o málimo de un
(01) año, elm smo que puede ser renovado porú¡ ca vez
con !n plazo máxiúo smlaf

coñclúdo e plazo mátimo y siemp'e que ra nsr'lución
pr vadá c6s ona¡a s gá requiriéndo e bie. cedido e¡ uso
la entdád cedeñle puede evaluar a posibúdad de
fealzar un aclo de d sposición de dicho b'en

Ante la solicilud proveniente de una ñstrlu.r ón privada la
IJCP de a entdad própiehriá dénlfcará el bren
requorido y 6aborárá un T susteñtando la posbldad o
no de cederLo ei uso y lo elevará a la OGA para su

La OGA, de enconra¡ conlo¡úe e T. emitrá la
corespondiente reso ución adm n slraliva que ápruebe rá
césión en uso delb en, prec'sandó elplázó ylarinaldad

E Acla de Enlrega Becepcón será suscnta pór el
responsáble de la ucP de la enldad cedente y er
represe¡lante eoa de a nsl tuc ón orivada cesDnara
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Sila OGAdeseslima e peddode cesió., comuncará a
sollcilante y procederá a archvar el expedienle
admnst¡atvogeneEdo

6.¡.2.4 Comuñrcac¡óñ a ra sBN
Concluido el proced m en(o, la OGAserá a responsable
deremlia aSBN,enunplazonomayoralosdlez{10)
dias hábies copia de asi§ue.te docuúenlacón:
a La Besoluóón que apruebá lá cesión en usol
b La solicitud decesóñ en uso
C E T:Y,
d E Acra d6 Enl¡sga-B6c6pción.

6,¡t,2,5 Cáusalés dé Ertiñci6n
La cesión en uso seexlingue por as s glientescausales:
a cuñplmenbde plazó;
b Fenúnciá á a.esó¡:
c Désruccó¡, párd da, ¡obo o hurtode ben
d coñsotdacón detderechó de propiedad derbien
e (-fp.'e-ro v¿"4( ó¿ dó \L ¡ñ¿l'd¿d o..\.
I D\ou, onoP ¿ tr rru. ¡ón p
g Céd€rlos bienes á terceros.

6,4,2.6 Resoluc¡ó. déé¡t¡ñcióñ de 6es¡óñ en 0so
D6 presentárce las causa es conten das e. os lilera es c
d e, i, y g del ñuúeral precedenle, aOGAdelaentdad
cedenle, previa vérfcácón y slslenlado €n un T
elaboradó póf lá ucP, eñitfá r¿ @so ución que decrafe
a exl nción de la cesón en uso séñalando a causa y
notilicará a a enlidad cesonara párá la devolución del
bien la que se elecutárá mediañte a suscripcón de un
Acta de Eñr6qa Recepcón.

Es e aclo por el cual una entidad se oblgá á c€d€r
lemporamenle, a lávor dé otrá entdad, irslitucúnes
pivádas o personas naluráles, e uso de un bieñ á
cambiode una re¡ta, siempfe y cuá.do 6lo no nterf efa
.onsusoblstvos nstlucionalesyeli¡Grésde Eslado

E' a"enoá 1'"n'o r", dr¿ u' p.¿/o rd'TooF ua 0r' a-o.
elm smo que puede ser renovado por únicá véz con un
plazo máximo smlar
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S la OGA desoslima el pedido de arendamenlo
coúuñicará al so crtante y procederá a ar.hivar e
exp6d ente adm n slfativo generado

6.4,3,6Conunicác¡ónáESAN
Co.c udo elprocedimiento a OGA será la responsable
d€ r€mlir a la SBN en u¡ p a2o no mayor á ós d ez (t0)
dias hábies copiáde a slguiente documentación
á La reso uc'óñ que aprleba elare¡damrcnlol
b Lá solicilud dearendamenlo
c E T:y,
d EICónr:t.deArén.lami.nr.

6,5 ACTOS DE DtSPOStCtóN

6.¡f.3.3 Válor comárcial dé l. Bnta
La rsnta d€ are.dame.lo será caculada a vaor

La OGA, de enconlrar conro¡me e T. em'lrá rá
cotréspo.dieñle reso uc'ón adñ n sratva que apfuebe e
areñdamiento y dispondrá que la UCP eFcute erm sño
con a susípción del corespondiente contralo de

La donacó¡ imp'cá e taslado voluñtár o y a titu¡o
graluitode la própiedad de bienes de una énrdád a favor
d€ olB enlidad o una nsl rución privada s nlinesde ucro

6.4.3.¡ Ar.ndami.nto Btábl.cido én TUPA d. .¡tidadés
Las entdadés que havan prévlsto € erendamrento o
alqu ler de beñes de su propiedad en sus respecrvos
Textos Uncos de Procediñ'enros Admnislrat,vos
(TUPA), se req rán por el procedmiento estab6cido en

Pa¡a las entdades que no cueñlen coñ o úanleshdo en
e pára1o a¡le¡ o. sérá de ápicacló¡ é procedim'enlo
especil co delallado en el sig!rcnte numefa

Recibida uná soli.ilud para arendár be¡es la UCP
deberá elaborar ún T que suslente la vabidad o no de
atrendar elben requerdó y ó e evará a á OGA para su
evaluacrón. co.lúntáme.le con e valor de lá renlá
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La resoluc ó. que aprueba La donació¡ requiere nd car el
va or de los b enes donados

La solicllud de donacón se pr€sentárá a la e.tdád
propiela a de os benes, sustenlañdo a necesidad de
uso de ós bienes y e benelco que reponará al Eslado
§empre que a solicila¡le séa otra entdad De sef una
nstlución privádasin li.es de luco la solicnanle, deberá
lustlicarlauli dadquedará a ben párá e cump menlo

ádlunrará a sig u e.le dócu me¡lación:
copiadeldocumento nacional de ide.lidad de litular
de la entdad o represenlañle eqa de la nlilucón
pf ivada, según corcspoñda
La resolucón de ¡ombramenlo ó desQnacón de
tlular en caso a solicita.le sea una entidad, o os
Dode'es respect vos y sú corospondrcnteCedfedo
de Vi!€ncia emilido pórla SUNARP. en caso sel¡ale
dé u.a nslitución privadá sin f¡esde ucro

La UCP de la enlidad propielará de los bienes em lirá un
T, proñuñciándose sobre á procedencia o no de la
donacón yloeevará a su OGA

Dé 6nconrano conrórúe. la OGA emil rá lá résolucón
que apfuebe la donacón d6los b enes

S la OGA desest má elpedido de donac ón,.omúñicará
a so citante y procederá a afchvaf el expedieñle

6.5.1.3 Ap¡obációñ de ra donac¡ón.n gob¡.rnos r.g¡oñales

La aprobáción de donáclón de benes de propi6dad de
o< qob é'1oe 

'eg'on¿laq,7 
qob

(á'qo dé o\ orqar o. qué rlre. coi al ¿[ ou.'o
esliDuladá tanto en la Lev orqán ca de Gobiefnos
Beg oná éscomo en a LeyOrgánica de Mun. palidades

6.5.1,4 Comunic.ción . l. SBN
Concluido elprocedmento. a OGAsérá la r€sponsable
dereñtra aSBN,enunplazonomayoralósdiez(10)
dias hábles copiade asiqueñle documenlaciónl
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Resollc¡ón que apruebala donacó¡ delbien:

E T]Y,
E Acla de E¡rega Becepcióñ

6.5.2 compravenb por sub.3r¡ Públic.

La compGvenla por subasla púbica es el aclo que
conssle €n aadludicaciónde bienes a pósrofque háya
olrec do en acto públco la ole a que metore e preco
base del ote pueslo a venta

6.5.2.2 Cond¡c¡oné Pr.vi.3
r '¿.¿. ó' oe o, orFnes oádos oe oata oóoó'á
,ealz¿'se á .¿lo' !ol5r'ru/e e ofe. o

La compravenla por subasta púbica procede óuándo el
precio base de os benes oblero de venla sea gua o
mávo. á tres Í03)!n &dés lmposlNas Trbuta.ás ((l r)

Cuandoseraledevelriculos sedeberáempear aFrha
Té.nicádélVéhi.ul. déácuerdóá lórmát. cónré. dó -éñ
el Anexo No 5 Cada vehicúlo que no sea ca úcado e¡

Esli prohibido e lracconamenlo de otes, asicoúo ra

varación de precios de ros roles en venia uego de su

a denrilicará los benes á dEponor y los ordénará en

e Elevarálodo oacluadoa la OGA parasú evaluá.'ó.

Fealrzará o gestonará Ia lasación, de conrormidad a
ro estab ecido en e numefar5 3
Eláborará e lT recomendando ladrsposición de Los

loles medan¡e compraventa a lravés de subasta

Elaborará las Bases Admi¡Blralivas que requlen a
subaslapúbicá,raqueconlendfáuncronoqañade
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actvdades;y,
c. La confomác ón de a Mesa DiedNa.

653 A.ió d. subásre Públi¿a

Para el acto de subasta pública se confomará a Mesa
Dnectva la msma qle estará inrégrada de la siguienle

enco¡lfaro conJorm6, á oGA, emilÍá á.e
ápfuéb¿
Lá @mo,ávenla de los b ene5_oof sub¿sr¿
estab eciend o ,echa, hora y ugar
LásBasesAdmmslratvas ncluidoe cónog

c. qesponsabedé h lCP

La Mesa DÍecliva será la en€rgada deorganizrydk q r
ra subastá públca ási como velaf por su normá
desárolo Eláclodefemate liquidaciónyotrosaspeclós
vncuados sérá ejeculado por el Mart lero Públco E
ada de suba§a y, deser e caso, elacla deabandoño,
serán suscrilas por la Mesa o rect vá

la OGA, quen á présdirá
qui€n ejecutará e aclo de subasla

La oGA seleccionará y conratará un [¡án rcro Púb co
para que 6j€.ule la suba§a. debrendo tenef en
cons defación las siqu enles cond c ones
a El Maliléro Púbico debe aíedtar eslar

debdamenie habrilado por la supefinleñdenca
Nacionalde los Beg sros Púbros SUNARP.
No debe haber drgdo más de dos (02) subaslas
párá la misma enldád durante un m sño áño
Los honoErcs no debe¡ exceder el 3% de monlo
feÉudadó, ncuyendo os impuoslos de ey, no
eslando p6rmlido ninqún cobro adconal por

En cásó de áusénca. renuncia o desslimienlo dél
lrrañ 1610 Públrco pára palic,par en lá subasla, e
fepfesentanle de iá oGA, se¡á quien pfes da la Mesá
oirecliva, drja e acló público y elabore é acla de
Súbastá, dejándó constancia e. ésla de a siluácon
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La coivo€lofia se reaizará con una anlcrpación no
me.of de cinco (0s) dias háb res a á lecha deraclo de
..b¿'r¿ puol'cá. fed a re puol (¡! ¡ó. ú.'. ¿ q .L D'¿m
Olicral Elperuano' fambén d€be pubicitarce e aclo
én s pona e eclfónico de a enlidad ó de seclof a que
és'd per-r-.. de . .e.ol, ó
apfóbab¡a hasla a culmnacón del acto pub'co.
quedando asi autorizada la venla de las bases
adm n slralrvas y a exhbcó. de os oles

6.5,3,4 Modal¡dad6 y pr6ent¡ción d. of.rl.E
La subasla d6 bi€nes se rea iza por cada lole.
oorqardosé l¿ b-F1¿ p'o ¿lpoqo'q.e,ea .e a Tejo'
olena, siempfe que la misma guae o supere é pre.'o

La olertas se presenlarán por cada lole y se rea zará por
a modalidad de sobre cerado' y a viva vo2
combinándo ambas E Marl lero Públco recaba los
sobfes, en caso de que se pfesenGñ so ic'lá a los
postores qúe fealcen sus oleftas á vvá voz, de ser e
casot lueqo procede a abrr os sobres olorqando a
buena pro al poror que hay¿ ,ea izado ra olelta ñás a la
entre las dosmoda idades linalmenle e abora elAcla de

En caso de produc(se guadad eñlre elmoñto oferEdo
ensobre cerado yaque olertado a viva voz, seprocede
a so icitar a ambas pa.les qu-"lormulen olenas a vrva voz
lomándose coño base el úlmo vaor olelado
resulia¡do como adludicalar¡o e poslor que oiezca el

6.5.3.5 Cañcel¿c¡ón del p.ecio y Hoja dé liquidac¡ón
La cancelácón delprec o de ve.la s6 hará conforme a
lo esipuado en las Bases Admi¡ilrativas, en ra Olcñ¿
delt artllero Públco qui6n a su vez 6s 6lr€spoñsable
deelaborar a Hoja de Liquidacón deacuerdoa lorñáro
conlenido en el Anexo N'7

Cuando la subasla púbica 1!era llevada a cabo por e
r€présentánle de á OGA, á.1é a ause¡ca delMalrlero
Publico dclro representa¡te es e responsable de
récaudáf el dne/o de a venla y erabofar ra

corespond ente lrola de iqudación
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6.5.3,5 Comprohánt d. pago
La OGA. con a lfomac ón aÉ.ada por a Mesa
D rectva, d spo.drá emili elrespeclvo coñprobanle de
paoo a os adjudicalar os, con locual a UCP proced€ a
hácer la e¡lreqa de los bienes, susíb eñdo paraelo, a
córespondiente Acia d6 E nrreoá- Re ceDc ó. con ros

6.5.3.7 Docum.nl6 p.rá hi.nés inscr¡bihle.
-,áránoó>F oe b-r-. ac..bb,ec pá¡¿ ¿-¿..terp.,¿
de propiedad de los misños anle a SUNARP, la UCP
debeenlregaralosadludicataros acopiácerlilóádádé
la sigu enle documentaco.:
a Besoución queaprobó a baja de os bienes;
b. Resolucún que aprobó a subasla púb icái y,
c a.ra de subasrá

5.5.3,3 Loto. d.s¡..tos y lot.s abándonádos
En élAclá de Subástá serán dé.aradós cóñó:
a Lotes desi€rlos, aquélos r€spe.lo dé los.uáes ¡o

se pfesentó oferrá arguna en e aclo de subara a
cuálluerón sometdos

b Lotes abandonádos
1. Aquellos que ósádludicahr ós nocumpliefon co¡

cancelar e monlo toia pof ercualseres adjudcó
la buena pro dentro de plazo prevslo en as
Bases Admi.slratvás, cualquera luese e
motvo, pérdiendo asi el di.e.o enlréqado en
gafantia en iavof de a ent'dad, dejá.dose s'n
erecro a adjudcacó. y reaslmiendo ésia lá
adñnstrációñ de os beñes y,

2 Aquelos que hab endo eladiudicalaro cumpldo
con cancelar el inlegro del p¡ec o, suscribéndose
rcluso e Ada de subasla no fueroñ recogidos
d6nro d6l phzo prévlsto 6n las Bases
Adminisratvas pese al fequerñieñlo lafa
réálizáró En éste cáso sé eláborará u. Acla dé
Abandono conlorme al formato conlenido en el
anexo No 3

6,5.3.9 Dilposic¡ón d6los bres désié¡los y/o abandonádos
Los oles declarados desielos en una subaslá púbica
podrán ser someldos a una subasla reslrinq da pr-"vo
análisis lavórabe del coslo be.elco sustenlado en un
lf No sérá necesá olá áná sis en caso de que se l¡ale
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6,5,3,10 D¡51¡¡bució. de ro recaúdádo
ElMaftlero Púb 

'co. 
denlro de los cinco

de realzada la subasla públca debe
lola fecaudado a la enlidad quien o
sgrieñte mane.a
á oelmonto b¡uto debeñdeduci¡se os honoraros del

de rem(ir a a SaN, e¡ un
dias hábies de elecutada la
sigu eñre dócuñenrác ó.:
é1.áso la Ficha Té.nica dél

Del moñlo re§urta¡te debén déducrse os qaslos
administralivos por conceplos de pub caoón en e
diario y lasacón debdañeñte suslenlado co. os

D€lmonlo que r€sula de deducn os pagos de as
neraesá)yó) se debe olofgar er 3% a ra sBN, que
será deposllada eñ su cuenla bancara y el 979;

6,5.3.11 Común¡cac¡ón a ra SSN
La OGA se'á la responsable
prazo no mayor de d ez (10)
subastá pÚblica, cop a de la
a El Tque ncluya, de ser

s

)

l

Beso ución queapruebá a subaslá

Co.tab ce ebrado con elaúártle¡o Público
Copa d€ lá pub'cac'ón realzdae¡ e dEno
Copa de a pub cación .ea zda en el porlal
elecrónico de lá eñldad y/o de seótór al que

Comprobántes de pago emlidos por la enldad,
debdame.b cance ados por los adjud Étarios
Coñstancas de depósilo bañcaró a iávor de la
entdadyde a SBN seOún sea e caso.
Acra de E¡lrega Fecepcón
Acla de Abá.doño, de cotresponder

6.5.4 Coñpravérta por SubasE Re3rf'ng¡da

La coúpraventá pof subasla resrfinqda es e aclo
co¡sstenré eñ ra ádjudcacón de bienes ar postor que
denÍo del gtupo de nvitados ofezca a of6na qué
metofe e prec'o basedellore puestoavenr¿
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6.5.¡l.2supu.stos.¡ lor que sé rá¿li2á

Esla compEv€nla procede cuándo se preseñle aguno
de los supueslos siau e.les:
a E valor de lasációñ comérc ai de os otesdebenes

objeto de a cóñprave.ra sea nrer or a lres (03)
Unidádes mposlivas Tributa ás (Ulr)

b se lrálé d6 ot€s declarádos desienos e.lá subasla

Se lrale de loles dec arados abándonados e¡ la

Es el qle se delefmina con a valuación de los otes a

Er precio base de os ot6s decárádos abandonados en
subasla públca previa será el úismo de a ñd@da

Respedó de los loies dec arados desieños en subasla
púb ica previa, elprécio bás€ s€rá elválo. de la anleror

La UCP denlifcará los biénes a disponer, os ordenará

a. Elabo6rá ¿llT, rccomendando adÉposcóndelos
loles medanle compEvenla a lBvás de subash
festrngida cuándo cor€sponda cóñte¡dfá el Acla

Elaborará las Bases Adm n slralivas que regulen la
subasta résl¡ nq da ácualcontendrá un cronogfáma
de áctvidades, de conJorm dád allo.malo conte. do

E evarátodoloacluadoa IaOGA parasú eva uación.

enconrraflo confofúe a oGA, emlrá a resolucó.

La compfavenla de os msmos pof subasta
@stringda, e stáb eci€ ndo ,echa hóra y uga[ y,
Las aases Adminisnaivas inc udo e!cronograma de
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SupFnn¡And9nt i¿ N¿c¡onal cle B¡enes Eslatalas

6.5.5 Acto d. subástá R6srring¡da

La OGAcoñ úña anr c pac'ón.o menordec'nco (05)dias
hábies a a lechá der a.ro dé subasla .€srngrda.
m€d á.le cadacursará invikció. a pór o ñenostres (03)
postofes pará la preseñracóñ de sus propuestas

La resolúc ón con la relación va¡or zada de los ¡otes será
publicada en el peródco mura de lá €ntdad
ofgan zádofa y eñ sus olcnas descentaizadas de se,

Adicionalmenle, debe publctafse, el ádó. eñ el pofral
erectrónico de ra e¡idad y/o de secrof ar que és¡a
perte.ec€, d6sde a emisión délá resolucró. aprobatora
hásla la culñiñación de adó públco, queda.do asi
aulorizada a venla de las bases admnisfalvás y la

6.5.5,2 Modálidad y pEsé.Bción de ofertas
El responsable de a UCP dngrá lá comprave.ra por
subasla reslrng da

Lás olenas se presenhrán por cadá lole y se rea zafá
po¡ a modá idad de"sobre ceÍrádo'

Elresponsabe de a UCP recabará y abrrá los sobres.
olofga¡do la buena pro al posror que pfesenre a olerá
más ala,luego dé lo cuale aborará elAcla de Súbasl¿

En caso de pfoducGe uña gualdad, se pfocederá a
so icitár qúe l¿s parles empatadas formlleñ olerlas a
viva voz' lomándose coño báse é válor empatado.
resullando coño adludicaEro el posror que ofezca el

6.5.5.3 Distr¡bucióñ de ro recaudádo
E répr€sentante de lá OGA será e responsabre de
caulelar que la olici¡a de Tesórefiá o a que haga sus
veces recáude el dnero, eífegue el comprooanle de
paqo ¿ o_ odudi drd'os y -l"boré l¿ q-d". o.
co espondi€ntesde ros gastos

de gaslos. sr os hub'68. e monlo lol¿l
la subas¡a reslrngida coisliluye recursos
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6.5.5.¡ D. lo. lotB .h.ñdon.d@ o d6i.rtc .ñ Subásta

Plede¡ reá iuBe súc€sivas subastas .oslringidas
siempre que e aná isis costo be.efco asiro recomiende
Cada ¡ueva subas(a implica la dedúc.ión de p¡écio báse
en un 20% de précóbasedela ñú ediála a ntefiof

S e anáisis costo benelico recome.dáse no rea ar
úná ñuevá subasla restrngida, la enldad queda
iacurtáda pára disponer de los otes bajo cualquieE dé
los otros actos de dsposicióñ regulados e. a pres€nle

Lás situaciones no conlempadas en e acb de subasla
feslrngida, se regularán, supletofiamenl6, por o
esiab écido pará la subásla públca en lo que le resulle

6,5,5.6 comuñicációr . la SBN
Lá OGA será la r€sponsable de remt a la SBN. eñ un
p azó no mayor de diez ¡0) días hábies de eleclladá a
subaslará§rringida copáde lasigu entedoóuñentacón:
a. El Tque ncluya,desere caso, la Ficha Técnica del

t.

Feso ución que aptueba la venla

Copia de la publcacón r€álada en el peródico

Cópia de aplblcacónene ponalélectró¡ro de a
entidad o del séctor a que peñenece

Comproba.les de paqo eñlidós por la enldad
deb damenle canceládos por los adjudcátafios
Consláncas de depóstto bancaro a lavor dé a

Acta de Enlreaa.Becepción
Ada de Aba.dono, de corespondér

6.5.6 coñp¡avé.ta de chatar.
Los bienes dados d6 baF porcausa de eslado de chaiará o de
áquellos sobfanles que estén e¡ condcón de chatára, deben
disponefse med a.le subasla, ya sea públca o resifi¡gda
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Además, de las eg as establecldás en d chos procedimieñlos se
lendrá én cuenta o sigu enle:
a EllT que eabor€ á UCP debe i¡d car qué los b€nes se

encuenfan en @ldad de chatara y que su d spos cóñ se
e]écurafásiñ d€rechode rnscrpción reqsraL siluación qu€
bmbién deben ser consderados en la reso¡uco. que
auronce s! compraventa

b En caso de bienes sobrantes.
onor on dé,t"¿¡d,,d d I oroe¿d..tá.se-,edal¿,d.o,

llfada elabofada por ra LrcP y relre¡dada po. a oGA.
donde se suslente la posesiónde ¡os b eñes por uñ per odo
mayof a dos (02)áños.

c Encuanioalosvehi.ulosqúesee.cueñtre.en os Eslados
Financeros d€ las enrdades que €ñgan la caidad de
chahra y que nó se liayan inscrlo en e Fegslro de
Propiedad Vehicu ar, ¡o s6rá necesaro reqularizar e lraclo
suces vo pára sú bala y venla, la tfanslefencia se fe¿lzara
srñ derecho de nscfpcióñ regsra

d En caso de que os be¡es se e.cuenl¡en nscritos e¡ los
Begistros Públcos aJavorde la6ntidád, u¡a vez elecutada
su venla, éstá debe §estonaf su bala de cncuación del
Ssrera l.¡a('oná de -'a.spole Tereskp ¿.ró l¿ Oi,¡ n d
Beg slra corespond enle

e s os bienes se encuenrran iñscrlos a noñbfe de oras
q-ra"¿a. el iaoo su(es /o

La éntidad géslora de lá venla debe so icitar al rtuar
req slfa que gesto¡e la bala de ó fculáción del sBleña
Nacona de Transpole Teres¡re ante e Reg sto
corespondi€nte o€ ororqamentodeunpodef especialque
1e oetmta rcaiza¡ dicho trámité direcráñenb En el
supuero que la entdad I'lular ya ¡o exsta o se negue a
conmder el poder señálado, a entidad que rea zó la
subasla debe poner este lrecho en conoc'menlo de l¿

6,5,7 Suba.la.Lctuádá porla SBN on mé.¡to a convé.io

6,5,7,1 Cuestionos Prov¡ás
La SBN, laculatvañenle y en casos excepcionales.
podrá r€cep.onar os be.es dados de bala por las
entdades para d spoñeros ñed añte subasta

En caso de que la SBN acepte realizar a subasta por
encafgo as enrdádes inleresadas debeñ óumpi con
remitle loda ra documenlación suslentatora de ra baa
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Encasodesubasta ejecutada por a SBN d€bésegurse
los proced m enlos dé subastá públca ó subasla
rés"lma es'dblé( do( en esra otre([va. fqu'

Previa d¿duccón de os gaslos de transieren.iá,
opérarvos y admnislráivos
d slribuirá de asigué¡l€ manera:
á. 50% alavor delfesoro Púb co
b. 50% será¡ recuEos proposdé lasaN

6.5.3 Pérmurá d. b¡.nB

La p€rmula perm le inlercambrarb@nes dados de baiade
una enlidad ya sea con olras enlidádés, nslllucDnes
p¡ivadas, o perconás nalurales.

Est6 ñtermmbio teñe por linaidad que as ontdades
cumoran sus fn€s o méior€n á tecnolosía y opefal v dad

Las entdádes no podrán pemula¡ cuando el vaor
comercia de su bi€n supere eñ 10% e valor com€rc al
de bien olrecido poi instluconés prvadas o perso.as

De existr un bten de mayor valor dé propedad de una
i.sttucó. pfvada o p€rsona natufal a pefmuta
proc6defá s e los renuncian a dichá dferencia de válof

En €so de permuta éntre enlidades públcas es
nrélelanté a diler€nca de válof

No 6s procedeñre a permúla de benes por suminstros,

6.5.3.3 Proc.dim¡Gnlo de Permul. éntr. Eñlidad€s
Bec bida a so ic lúd pára permuhr bienes,la UCP de a
enldad eLabórará u¡ lf que suslanle la pfocedenc a o
viablidad de a permula requefiday ó eevaráasu oGA

La OGA, de encontrar conlorme e lT emitá la
corespond e¡le .6sol!c ón admm slfaliva que:
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á Apruéb€ lá pemuta v
b. Apruebe e alá delbien recibido

La enridad so ic'lante procederá a da' de ara el bien
r€cbldo en mérlo á a misma reso ucióñ que aprueba a

El ado se elecuta con la suscr pció. de acla de EñÍega
Recepción enlre los respoñsablesde lás UCP deambas

6.5.3.4 Comúnicación a la SSN
Co¡c udo elprocédimrento a OGA sérá lá responsable
de femira ra sBN e. uñ p azó no ñáyo. a ós drcz (r0)
dias, copia de la siguienle documenrac ón
á La B6solucón qu€ apruéba lá pe.mulá y é ala,

detálañdó los brenes permuladós y sls valores,
b E fry,
c ElActa de Enlregá.Becepc ón

5,5.3.5 Proc.d¡m¡.ñro d. Pemurá con P.rticulár€.
Becrbida a só crud para permutar b enes, a UcP de a
é.,dád .ábo'¿.á u l- que s-ste-te a p.o(eoen('¿ o
vabiidád d6la pe.múla requeidá y lo elevará a su OGA
pafa evaluación, conju.lañente cóñ ra bsacón a valor
comercalde los bienes maleria de permula

La OGA de enconrar co.lórñe e lT eñdná ¡a
cor6spond e¡le resoluc'ón adm n srar'va que:
a Apruebe a permula:y,
b Apruebeerartade b en recb do

E aclo s€ 6jecúla con a suscripc ón delAcla de Enteqa
Recepcó¡ €ñre el responsable de la UCP y el
represenlanle legal en caso de que se rate de una
inslitución prvada o con el prop etário del ben. s, es

6.5.4,6 Coñunicacióñ á ¡á SBN
Concu do elprocediúientó, a OGA será ¡a responsable
deremilra IaSBN e¡ ún pla2ono mayor a losdiez (10)
dias, copia de lá sigu e.le docum€ntac ón
a La Besoucón que aprueba la peimuta y e ata.

del¿lá'do los be¡ -. perrul¿d
b E Tty,
c E Acla de Eñreoa Recepcón
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s,9 Désl¡ucclón do biene.

6.5.9.1 D.tinición
Es el aclo d€ disposcón que cóñsire eñ desechar o
e mmar, prevaaulorzaclón co¡léñida¿n unarosolución,
aquelios be¡es que se encuentran eñ ésrado ava¡zado
de delerioro, ñseruibles o que no I e¡e¡ posib ldad de
fecup€ración y rcspecto de los cuales no es pos'ble
elecula¡ ninqúnoro aclo de d spos c ón

No estan compr6ndidos €n esle prccedrm enlo ós bÉies
FAEE, n orros b enes cuyá d spós c ón lnalcuenle con
nomatv darl especial

2 rrcP ér¡b.ráfá ér rf indcandó er estado de
consefvac ón d6los b enes p¡opuestos y sustentando la
imposibidad de real¿ar sobfe eLlos cualqui€rá de os
aótos ile d¡sposcón coñtempados en lá presenle

Asimismó e lT deberá i.dicarla necesdad decomunicar
alos olgan smossanitáros corespond@nles, e¡ casode
bieñes que ame ten lEiatva 8special

La OGA evalúa e T y, dé anconrá. o conforñe, em Ie a
resolucón áprobálória de a destrucció¡ Lá resolucióñ
debe consgnaf además de la relación detalada de los
bi6n6s, e luoar, moda idad,lecha y hora delaclo.

La UCP llevará a cabo el aclo
culminación d€be e aborar e Acta
dete conslancia de o ocutrido,
suscrro pof elresponsábe de la
de la OGA y os oros asÉlenles que haya des q¡ado lá

5,5.9.3 Comúnicáción. la sBN
La OGA será la responsablé de remnn a h SBN, en !n
p azo no mayor d6 di€z (10) dias hábiles de elecurado er
ácto de desfuccón, cop a de la sigu'enle

a La Resolución que aprueba a deslruccióni

c Elaclá d€ Deslfuccióñ
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5.5.10 Tran.fercncia pordación en pá9ó

Es e aclo de disposición de benes dados de baJá
porelcua una entdad puedelrandern b propedad
de sus bÉnes a lavof de otra enlidad. de
institucones privadas ode pe¡so
pago pór cualqu er deuda

Pará que proceda la dsposcon de bienes por
dac ón eñ pago deben concuff las s gu'eñles

a La e/ srenc,¿ de un¿ deudá er gbe pe¡d,e¡re
de paqo porpaflede a enioad
U¡ acuerdo, posleror a lá genéracó. de a
deúda, e¡lré a entdád deúdbrá y e acreedor
fespeclo de pago toral de la deuda o pane de
e la med ante la lransJerenca en propiedad de
be.as d€ a prim€G en favor d€ las€qunda
La entdád cuente con bienes dailos de báJa que
puedan sefemp¡eados pafa la dáción en páoo.

6.5.10.3 Proc.dimi.nio
L2 tlCP a s.I.nx.l.le sx OGA
a ldenlfcaé os bÉnes dados de baja que

puodan s€r émpsados para úná dá.ióñ en

Bea afá ra lasacióñ comerc'arde ros msños
Eabo.ará el T. indmndo e estado de
cóñsefváción de os benes propueslos
p¡ec'sando e vaor delos fr'smos
E evará lodo lo á.tuádo á la OGA

La OGA evalúa e lf y de enco¡tano conlorme
emitrá a reso ucrón aprobá.do la re acrón de b enes
queserán empeados e.ladacrón en paqo

§uscrro el Co¡lrato de Oación en PaOo, se
prócederá a suscrb r elActa de Enlreqa.Fecepc ón

S a dacó¡ eñ pago se realza a tavor de or.á
eñtdad, esla última dará de álla os bi6n6s recibdos
én mérlo a relerido conlalo y la corespoñdenre
Acla de E.lreqa.Fecepc ón

D¡rectiva No 001-201s/SBN

PROCEDIMIENTOS OE GESTIóN OE LOS BIENES MLJEBLES ESTATALES

Limá,03 d. julio d.20i5
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6.5.10.a Comunlcac¡ón a la SBN
La OGAserá la responsab e dé r€mil r a la SBN, éñ
un pazo no mayo¡ de de2 (10) dias háb es de
e¡ecutáda ]a dación en Faqo, cópia de a sgue¡le
docume¡lación

a La Resoluc ón que aprueba ra relac ón dé bi6n€s
émpl6ados en la dácún en paqo

b ET:
c. E Conrfálod€ Dación 6n Paqoiy
d E acta de Enlreqa Recepció¡

6.5.1i frañ.iérénciaéñ r.lribuc¡ón d...eicio.

Es eláclo de dispos'ción de benes dados d6 bala
por e cuál una entdad ransriere a prop edád de
eslos bieñes a ,avor de ora entidad de nsl luciones
flvadas o pancuhres, é. contrapréstacón por
serycos r6cbdos, a háber sdo pfeváñe.re

Esla conlralación nó deberá conlravenr
ñófmárvidád de contráláciones del Eslado.

6-5.11-2 Coñdic¡oñe. p¡evias
Para que proceda lá dispos c ón de brenesmedÉñG
lranst€re¡ca en relrbucón de sefvicios dében
concutrir as siguienles condicionesl
a La exislenca de uñ acuerdo pfevio e¡lfe á

entidad deudora y6lacr6édor, do¡de se prec6e
6lpago lotálde la deuda o pade de ela

b. La ent dad cuente con bienes dados de bala que
puedan sér empeados para á refbucón por

Lá UCP. a solicilud de su OCA:
a. ldenlifcará los bienes dados de bala que serán

empéados €n a tanslereñca en retf bución d6
sery c os prevramenle paclada

b. Fealizará á tasación comercialde los msmos
. Erábófárá é rT indcando el esladó de

conseruación d6 os bienes pfopueslos,
prec§ando el valor de los mismos.

.l Elévárá lódó l. áclúádo a lá OGA
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La OGA evaúa el lT y, de enconlrarlo coñ]orñe
emdná h resoluc ón aprobando lá relác ó¡ de bienes
que seráñ empleádos e. a fa¡slefencia en

Suscrilo el conlrato de transre.encra e. .elribución
de seruicos se procedefá a slscfbir e acra de

si lá tra.slefencia en fetrbuóóñ .le seruicios se
realiza a lavor de olfa e¡lidad eslá úrlma dafá de
alla os bienes recib dos en mér lo alrelerdo co.lrato
y á corespondiente Acrá de Entre§a Fecepcon

5.5.11.¡f Conúnicác¡ón a lá SBN
La OGA s6rá la responsabled6 remrlÍ a a SBN en
un pazo no mayo¡ de diez (10) dias hábles de
ejeculada la translerenc a e¡ rerribuc ón deservicios.
.ooi¿de ¿ {9ue lpdo..re ¿. o'
a. La Reso ución que aprueba la .elac ón de brenes

empeados en la ta.slerenciá en retfbuc óñ de
sérucios:

b E rf:
c E Conlalo de Transle¡encd en Fetibucón de

Servc os y
d E Acra de E¡rega Fecepción

6,6 ACTOS DE SUPERVIS¡óN

6,6,1 D.lac.ryo docúm.nt .¡o
La LJCP debeé conseryar dócúmenlos que sústenlen os
difer6ntes procedlmienios de altá bala. ádqursco¡
adfrinistración disposcón, súpérusón y regslro de bieñes,
siguendolos lneañienlos delArchivo Geñ€rálde a Nacón

6,6.2 lnspéccio¡és Tácric* lnopin.d.3
LaSBNélecluaráinspecoonespeódcasdemanera noprnada
a eñtdades que confoma¡ er SNBE aprcando ra Gcn¡ca d-"1

mueslreo, para superusar los bienes que lorman parle del
portalolio mobi aro, acceder a los reg *os documentos e
inlormacióñ respedo de os distntos actos de gestón y
delerm nar á 6xslé¡clá de inira
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SupenntenclencE N¿crcnal de Bienes Es,alales

6.6.¡ D.lActá dé supodisión

E superysor de b SaN se presenlará anle e lele de lá OGA o
qu en haga susveces, mosfandosus c@dencaes a lnque s€
e permila ácceso á a inJomacón sobre los bienes que se
supérui$rá¡ El.espo¡sable de a ucP está óbloadoá dar as
,acildades y ñedios que se fequefa pafa a ejecución dé ésra
acción, por lo qué déberá moslrar la documentácón necesara o
pfoporc onaf copiá siúple de ser e caso.

6.6.3 Supetui3lón de inv.nl.rio
09 iglalmánera, á SBN supervsa¡á la preseñc'a lís ca de los
bienes según muesla oblen da del último invenlario .emlido a
a SBN. débiendo estar debdamenle suslenhdós los aclos de
gestón reálizados sobe os benes, de conlormdád con la

La SBN ¡eal a la supeNisióñ de os b enes de asenlidades, én
base a la verlcacón de una muestra lomada dé úllmo

La SDS reálza las coordinacioñes prévias con a LlcP o la que
haga sus veces de la énlidád, a ln que se brnde lás 1áclidades
de acceso a los ambieñles de a énlidad pá6 verfcar
lisicamenle los b e.es, incdÉndo en:
. comprobacón dela presencialisi.á delbén

Estado de conseNacóñ delb en
Condiciones dé ulilzáción delbien
Condicion€s de sequridad ycustod,a delbie¡
Servidores cvies a cárgo de b e¡.

Feári2ada ra supetoisión s€ l€vanlafá e acla de supefvsón,
conlorme alrofñalÓ conte. do en elanexo No 10, en donde se
dejará conslañca delproceso realzado y asobseruaconesde
ser elcaso, eslé documento será suscrlo por elresponsabie de
la UCP de lá eñl dad supervisada y e supérusor de lá SBN

6,6,5 Sub.ánaclón d. Ob..ru.c¡on.3
Eleclúadá asúperuisióny ñó habiendo cumpido con la enlrega
de ladocumenlación suslen(álora elsuperyisor e. base alacla
de Supetoisión éáborará el lr¡lorñe de Superusón (61 cúál
.or'. ¿rd ¿ td e.l¡oád que l--bp.¿ i.-r pido "s d"porc'ones
de á Éresenle direct va) otorqando un olazo pafa que la e¡tidad
' urpl¿ Lor p'opo'r'o-a' r'o nar'o- q'e
subsa¡e la obsetoáción o ensu delecb rnlorme sobré elinicio
de lás accones lend eñles a mejorar ra geslión sobre os b eñes
ñárérá de ra.bsétoacióñ
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La SBN podrá so clar a la éñtdad que iñ1o¡ñe sobre lá
delermi.ación deresponsabiñades de los servidoresciv les que
háyá. ocás omdo qu€ os bién€s se €ncu6nren e. cond c ó. de
laltanles pór páre de las aulór dádés de Proce.lrmre¡b
Adr n súa[ro 0 s6pl,-á'o de.a
d6 as accion es adm in stralivás y legáles a que hub era lugar en
esó de ncumpllm enlo de as normas em tdas en la presente

La SBN coñuñicará a las propias enlidades y a la Contrao a
Ge¡eralde a Répúblic¿, a réación de enlldades que ño hayáñ
óump do con e l€vanlamenlo de las obseNác@nes sobre os
bienes maleria de superyisión para as acciones corecrvas y
sanciones respecl'vas, ba,o fesponsablidad de Ttuáf de a

6.6.6 o¡ferenc¡as de lnvenra.io
La enlidad deberáagotar ra posb,idad de elñnár ó redu as
diler€ncias €ntre os r-.9 st¡os Palrmona y Contable de b€nes
lalta.tes y sóbrantes

Las dilerencias que exra¡ deberá. está. suletas a
eva uaciones y revisiones a ln de deteminar as razones po/ las
que debenslbsislro pfocedera su coreccón oapstes, desér

S¡ eñ el procoso de ve¡licacrón se déterminá lá €xslenc'a de
ia tantesy se compruebaque su o. qen es desconocido deberán
considérarse s ca iican para apLicar el procedñenro d-é

saneam¡enlo de los mrsmos

6,7 ACTOS OE REG¡STRO

6.7.1-1 Oel:.p.obációnyáclualizaciónd.lcátálogó
La SBN como 6nte rector ,ormura aprueba yactuarz¿ el
CNBIüE, e cualconl e¡e ostposdé bienes relereñc'á es
que pu€dén ser malera de ncorpofacón a palfmono

Lá aclualización de caláooó se rea rza¡á de manera
añuá|, y conlendrá todos os nlevos códgosde lpos de
benes asignados a petcóñ de as e¡tdades qúe
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Esle calá ogo seráádualizadó en basea as propuestas
que eaicen las e¡tidades que i¡legfan elSNBE, páB la
ncorpo¡ación de los b enes a su rnvenlaio patrñonál
ns ucional, asicomo pafa a femsión de i¡iormación á

6.7.l.2lncorporációnd. nu€vo tipo de bién
En caso de que e ben a ncorporaf en e palimonio no
se encuenlre desc o en el rere.do cataloqo. e
résponsable de la ucP, podrá so Éitaf la nclusón de
tOó de ben en eLCNBME pa¡a lo cualdeberá ll€nar la
Fichá dé lnco.poracón de Nuevos fipos de Be¡es
lüuebles alCaláogo, según ellormalo conte¡ido én e

La SBN €vauará la propuesh y de coresponder
qenefará la denomnacón y código cor€spo¡dente a
tipode bien con6lcual 6lresponsable de a UCp, podrá
fegií.af en su palnmonio, lo cualserá comunicado a la
eniidad so icilante

Si el ben a que se prelende asignd código ya se
éncu6nlrá déscrito 6n e CNAME. será coúunicada la
sluación En caso e bien propuesto no s6a matéria de
codl cacón en e cátálogo, se denegará la só clud

.7.1.3 Erclusiór d6 tipo dé b¡en
Lá SBN aprueba a exclusón de tpos de brcnes der
CNBME med anle resolucó. SBN

Lá UCP es comp€lénlé para actualizar el regslro

Los bienesqueconslituyen elpárrñon o ñobi ario delás
€nlidádes lendrá. u. código único y p€rmanenle que los
direrencie de cualquier olro ben Dichá codlicación s€
rea iza ásgnando arb¡en doce (12) diglos, a lravés de
ns.uálés sé le clásilicará é idanlilcará

Elcódiso pat monalestá dvidido en: Grupo Genéicó (2

diqitos), Clase (2 diqlos) oenom nacrón oTpo de Ban
(4 diqtos), quese muesra¡ e¡ elCNaME, a osque se
incuye númefo corelarvo (4 di§ilós), generados por €
Módulo Múebesde SINABIP, a momenlo de reaizare

§;."»
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E¡ Ios docuñeñlós que súslenlen los disrnros a.los de
adqu s c ó¡, adm n rracióñ asicóñolos p.ocedme.tos
de alla v bala de bienes, se debe ndiv'dualzar elb en
señalando, además os 12 diqLlos de su código
pal. monia, caso contrafio ca rece rá. de va idez

Los bre.es adqunrdos en conlunlo debe¡ ser codfcados
ndividuáhénle dé cóñtormida.l ..n élCNBMF

E códqo parmo.a asgnado a cada bien hueble es
únco y permanenle Este código se gene'a cuando es
dado de alla yse excluye cuándoelb en es dado de bala
No puede 6xisl r más de un bre. ñueble con elm6mo
códeo denrro de la msma e¡lidad

La idénllicación es elsiúbo¡o male;Éim€d€nre e cuár
se consigná en un ben mlebre en rórña óbligatofia e
nombre o §llás de la ent dád y los 12 dig ¡os delóód qo

Adicionalmenle, se puede. incur oras cará.teris¡'cás
¡elevantes para ide¡lilcár al ben mueble como
nombres,cue¡laconlable.códqoi¡terno elc.ségúnsea
conveni€nlei yaseaen a msma etqueláoenolra

La UCP es á respo.sable de man(ener deb'damente
denlircados os benes Eñ caso de que e¡ simboro
maleria sul¡aálcún daño o delerioro. e seMdor cvrloue
liene asgnadó e ben comuncará er heclro
nmédia(amenle a a UCP para su r€empazo o generar
un nuevo simbolo maierárde idéñr1.á.ón

R.si.tro en el Módulo Mu.bl$ d.lS|NAB|P

El registro de ros benes eslarates co¡sste eñ as
acc oñesde carácler lé.nico ouedebe realzar a UCP en
coordi¡ación coñ a Olici.a de Abáslecimen¡o y ta
Oicna de Contabildád con e lin de regirrar adecuada
y oporlúnámenle los b e¡es adqu ridos porlaenlidad

ElregisÍo se rea rzfá e¡lorma crono óqica, a.otándosé
la dénomrnación, detales lácncos, caracterislcas
docuñenlos lu€ntes, valores. cleñlas conlab es y
relefencias relálvas ali.a.eso dé ros b enes
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La UCP co. copia de lá Orden dé Compra NEA
PECOSA, u ólro docuñe.b, debefá verlicar á
inlegrdad de bien reg strano y asignare el
corespondienle cód go parrmonial y usuaro
respóñsábe aquien seleasio.áfá en usó

6,7,2.2E1in¡ñacióñ del regisno de un bién e ónéámenl.

Pafa e sustento de la exclusón o eiñinacrón de los
reglstros patr mon al y @niab e res p€cto os bienes mal
felrstrádos, elresponsable de la LJoPerabofafá er T en
coordnacó¡ con la olicina de co.lábiidád y lo 6lévará
a la OGA quen de enconlraro conlórñe lo aprobará
mediante resolucóñ. D clio f será pale de los anetos
dellnlorm€ Finald6 nv6nta oquese remiftáa la SBN

La enlidad deberá so icitaf a ra sBN autoriación para
edilar las modilcacónés 6n el Móduo Muebles de
S.',iAB o, @n surenbe. a p'"( ládá rpcol.'o'

6.7.2.3 R.codilic.ción d. b¡6ñes
La entdad deberá suslenlar med ante T a recod licáción
de ,uq o'€n€, y so . d'¿r¿(B\lddJ.or¿d'ónpa'a
edilaf lás respeclivas modil€ciones en e Móduo
Muebles delS NABIP.

Lá loma de invenla o es ¿ procedmenlo que cónssle
án verilicar lisicañenré, coditicar y reqislfaf los bien€s
con los que cuenta Ia enlldad a uná d6lérminádá lecha
con el lin de comprobar la exstenca de ós bienes
conkaslarsu fesurado conel reqislfoco¡lable nvesligar
as d¡lerencias qu€ pud e.an exrn y p.oceder a las
requla záciones que úrespóndan. El invenlario
mobiiaio debe eslaf acorde.on elMódúlo lr0ebles del
STNABIP, comprendiendo a reacóñ dela ada de las
caraclerislicas yvaronada de los b enes

registrode os bé¡es eslárá á.orde con é CNBME y
Mód Ó MUéb és déIS NABIP

6.7.3,2 Biene. susc.ptiblB d. s.¡ inv6ntariados
Son obteto de invenrário los bienes que tengan as
s gurenles cafacl€ristcás:

.I
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6.7.3,3 B¡ónB no irvénl¡¡iables
No son benes mate ade nventaro porpartedelSNBE

Sean depropedad de a entidad.
Tengan unavrda útilmayora u. año
Sean pás bles de úanlen miento y/o ¡epáraoón
Clasliquen como activo liio d bi6n no depreciable

Sean pas bles dealgú¡ acto d6 d spos c ón 1 nal
Los que s€ encuénlr6n descrlos e. e CNBME

La Com s ón !e lñve.raro paÉ e cuñp im e.lo de sus
lunciones puede solclar a a OGA lá co.lormacó. de
equipos de fábalo. páfa a elecucóñ de á loña de

Los accesofios, he(áñÉnras y fepueslos
Los labrcados en ñareria de vidrio y/o cerámica
pafae¡sayo,inslrumentald€labofalo o.setokitde
instruménla médico.qui.úrq co, a excepcióñ de los

Los inlangibles (marcas lilulos valores. lcencias y

Losbienescurlufares obrasdeáne,lbrosyletros.
Los maleriales desmonlables o ármables (carpas
lablad los, rrbunas, etc )i
Los añiñaes ñenofes (conelos. cuyes. pavos

Los sutebs a óperaciónes de comercralzacón por

Los ádqú dos por.oma €xpresa con elln de ser
entegados a terceros de ,orúa núediata en
cumplim enio de sus Jlnes inslilucionales

6.7.3.4 Comi.ión d. lñv.ntar¡o
La OGA mediante resoución, consliiuná b Cómisión de
lnveñlafio que tendrá á su caGo el pócedim'enlo de
lomá dé invéniario de á e¡lidad la cual estará
conformada, como minimo, por los squientes

a Ofc na Generalde Adm¡nistración (presidenle)
b. olcna deconlabridad (ntegranre)
c 01c na deAbaslecmenro (rnteora¡te)
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La Com s óñ de nvenlar o es responsabLe de osavances
y los resullados del invenlario e¡ caso de ser real'2ada
pórpersóña de á enlidad o porpárrculáres. La Com s ón
de lnventa¡io elaborará el nJorme F nal de lnvenlaro y
súscribé é acla dé conciiáción Palimo¡ó cóntáble

La Coñisión de lnvenlaro determina os resultados del
lnve¡lario de Benes, @mu¡icando a la OGA. quen
remit€ a lá §BN € lnlorme Final de lnvén1a o y é Acla
de co.cliacóñ Pafimonio cóñtab e suscrilos oór la

La UCP parlicipáráenelprocesode laloma de invenlaro
como Jac litador, apoyando en á ubicáción é
denii.e.ón dé lós hrenés

Sonluncionesde a Comsón de lnvenlario
. Féálizár lá tomá de lnve.lário delá e¡lidadl
- Elaborar un cronograma de aclividades que

determne eltempo que demandará la realzacón

Comúñicar á todas las olcinas y peBona de a
e¡ridád a léchá dé iñ'có dé 1óñá dé iñvénráró:
ConJormar los equlpos de lrabalo:

' Llevár á .abo la loma de inve¡laro palrmon al al
barero enlo'ma selectla según sea e casoi

- Colocar € simbolo malera a los bienes comó
placas lám nas o elquelas, escribiendo con li.la
ind€ebl€, areles o cualquier otra lorma apropada
que denrlique los benes delEstado.

rñici. dé rá Tómá dé rnventáro
cón1órme á J.rmáI. .ontenido en él Anéxo No
121

E Acla de conciiac ó¡ Patrmonio coñrábl6 del
lñvenlaro corfome allormá1o conlenrdo e. el

E nlórmé Fnal del lnvénrá o .oñform6 al
lo.mato conlenido en e A.exó No 14

Realizar la concilación palrmon o-contab e qu€
debe ser suscriia por áComisiónde nvenlaroylos
fesponsables de la oricina de contabiidad y de a

Sup€rulsar y dar conlorúidad álse¡vco
de invenlario en cño dé qúe ésle se pór
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Proporcionar á los equpos de lrabalo de maleria
oQisrico: rableros leclores catáogos espelos
upas cá mará lotog rát ca liñtomas melros etc
Bemitr a la OGA, el ñ]orñe Fnalde nvenlaroyel
Actá de Conc' iac ó¡ Palr mo¡io.Conlab e
Las démá6 aue le as qne la OGA

6.7.3.5 Co¡rat c¡ón d.t rc.ros
Las entdádes podfáñ contfatar os seruiclos delerceros
para fealzar la loma de nvenraio de conrar con os
r€cursos n6c6sáfios.

La contatácóñ de €rceros no exime a a coms,óñ de
lnvenlario la suscripcón del nJorme lnal y e Acla de
Co.c iacón Palimon o.contáble.

La roma der nventafolisco se eleclúa arbafef oafa ro

cúalla éntdad debe lene¡ en cons derac ón o sigu ente:
deñtlicar los ambEñles i¡scos segúñ e
organgraña de la enldad, para delemña, os
ambiénres lisi..s .l.ndé eiisran h enes
Contar con lá reación delpersonalque labor¿ ei
éntdad, pa¡a proceder a dénticár los bienes a
*rgo y suscrb r a F¡cha de as gnac on de uso
Bienes Muebes conlofñe arfofñaro coñreñdo

Elaborar un cro.oqrama deaclividades lenÉndo
.uénlá ¡ás féslr..!ónés exlsté
ble.es v e número de equipos d€ traba¡o
Cómunicara las unidades o.gáñicas u oricnas de a
e.tidad la lecha de inicio de la loma de nve.hró y
solicila r las laci dades delcaso para é acceso de a
Comisiónde nventario (ncluyendoa oseqlDos de
tábálo), a os lugafes eñ doñd
bienes bajo responsabi dad de los serudorescie es
Beáizárlátomá de ñvéntar o tenle.do en cuen(a a
nró.macón solclada paraelrelisro de os datos en
el Móduo Muebes delS|NAB|P y co¡sgnar en la
Ficha de Leva ntam ie nto de nlormación, conlorme a
lormáló conte¡ dó en é Anélo No 15 á 

'nl.rmá. 
óñ

en cáso de que os benes veriricados se e¡clenlren
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E ábóráf éracrá de rn.ó dé Tómá dé nvenráfió a
misma qu€ deberá conlempar os pazos señaladós
en e cfonoqfaña de aclividades oicha áda será
suscrila por los miembros de h 'Comsón de
lnvenlário y en caso de haber conlralado los
seryc os de una lercefa peGona nalura ojufid€
por la percona conlGlada o el représentánle de a
p€rsonajurid ca, según e caso.

6,7.3,7 vérifi caclón lslca
La verifcación lisica estárá a cargo de los equipos de
fabaio y/o de la comisiónde lnveñlafio

E equipo detrabajo dentli.ará los ambienlesfis¡cos
coñ olnombre, nom€ncatura o código nternó (para
su reqrsfo en er Móduro Mlebres de SNABIP)
as gnándo los b énss enconfados en cádá amb enle
ál Pe6onal que los tene en uso
E persona de os equipos de lrabajo se mnstluirá
6n cada uno de los ambienteslisicos, procedrendo a
nventariar los bienes qúe se éncue.lrén en Gda
uno dé é los, id€nllicando osbienescone simboo
malena (érqúerás, pracas, erc) que permla su

Erequipo de trabajo delémina¡á lá presencia lisre
d€ bren, ubcácón y a setodor responsabe qúe

Los b énesde uso común serán asionádosaljele del
área o alque ésledelerminé como résponsábe
Los equpos de lrabap verlicaran los dera les
léc.Éos como: mafca. modelo lioo. coof
dimension€s, sérié, p¡ám de rodaje, molor. año

Estádo d6 cons€ruac ón, cónsignándose: N = Nuevo
B = Bue.o R = Fegutar, tü = Mato, X = RAEE, Y=
Chatara, se!ún cotrespoñda
Cond c o.6s d6 segu¡dad

Para a co ocación de la e¡quelas de dentlcación sé
pro.€d€rá de modo siguienle

Mobirar o Vsia delrént€, en e perflderechopale
supeiof En caso de mueb es adherdos a la pared o
a otos que mpidan su vsua izácló., en elfenle o
cara inlerna del mueble dond€ sea posble sú
ubicacón y ,ácil leclura Las slas modúares,
siloneso smlaresén la pafte rfefiof de lablefode
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Equipos: Arededor de a paca de labrica.l€ en
donde sea pos bre ubcana En a superricÉ rnleror
d¿ equpooen su panelÉsera Encasodeequ'pos
pequeños coño celuares eñ e compadime¡lo de lá

Vehiculos A inleriorde la quá.lerá delvehicu o o en
a parte superior izquierdá dé lacabina delvehiculo
Máqúnáriar Cuando éslas se encuenteñ expueras
á gfasas ut Eáf plácas meiá'cas

En caso de conslalarbenés e. proc€sode repa.aco. o
mánlenimiento el equipo de tabajo sócra/a lá
docuñe.hción que sustente su saida y serán
considerados denfo de ambi€nte donde se encuenlra.

6,7,3,9 conciliáción Páuiñonio-Cortable
La Comisión de lnve¡laro, a UCP y la Olcna de
conlabidad 616ctúan la Conó iácóñ Pár.ñono
conlabte de a i¡lorm¿có¡ obtenida, conlraslando ros
dalosdeli.ventano lis co con é r€grstro co.table. para lo
cual a olicma de conrab idad debe propofco¡ar a
niorúac ó. detálada de rodas as adqu s cones valores
acluarizados depfecac'ones, cuenla contable. ié.há dé
n§feso, entre ofos

La CoúÉón de lñve.laro en coord ñac ón coñ a Oliciña
de contablidad y ra UcP eraborará er a.ta dé
Conciiación Palr mon o'Conla ble según ,ormalo
co¡tenrdo en elAnero No 13 determ nando la exislenca
de bienes lalanles o sobranles de nvenlano

6-7.3.10 lñform. Final d€ lñv.ntá¡io
Concluda la conclación palrimonó contable a
Cómsó. d6lnvénlarió d6b6rá éábórar y pr6é.rar a a
OGA para su reirendo, el nlorme Fñal de nvenlaro
suscrlo portodos sus nt6g¡ánlés dé conlofmrdad.on e
lormalo coñGñido eñ e Anexo No 14.

6.7.3.11 Proceami.¡to d. ¡nlo.mác¡óñ
Oespués que a Comisión de lnvenh¡io haya remildo a
la OGA, el ¡lorme Fnal de l.ventaro y el Acla de
ConclraciónFisico.Contabl6 ásla osr€mlrráa aUCPy
a la olcina de conrabdad pafa ser procesada yr'o
aclua ada €n e Beoislfo Patrimoñialv contábe de r¿
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La UCP éñlregárá al servdor clvi a relacóñ de ós
b e.es que tene as qnados en uso á favés de ra Ficha
de Asiqnac ón en LJso de bienes, que será suscnla por e
serudor y 6l respo.sable de la UCP asuñiendo su
f esponsabi idad sobre éslos.

En € §upu6to de erislir diler
deb€ 16n6rs6 €n cu€ñta lo s quienle:

Para elcaso de b enes Jabntes aUcPr€qu6rÍáa
úlmo usua oqle lenia asiqnado elbieñ ialtante la
información sobre eldestno de msmo debendoél
seeidor civi dar respuestá al requeriúienro
adjunlando ¡á documentación que suslenle e
des cargo cores pó.diente
Para aquellos b enes respeclo de os cua es e ú úúo
usuáro no p¡opofcone nfofmac ón o ásia sea
i.sulc e¡le a UCP recopia a docume.racún que
conlengan las i¡v€stqáconés ráa adas y organiza
un expedente adñinstratvo pafa poneras a
considérácón de áOGA alin dédárleellrál¿m é¡ló
corespondiente sn perjuicio de ás acciones
ádm n srátivas a que hubiere lugar
Asmsmó dé exstr cás.s dé biéñés lárántés
d€bido a ¡egligenc a, a UCP rémle los
anlecede n Ies respeclNos a rá secretáfia Técñicade
as Aulordadés del Procedimienlo Admlnislralivo
0sciprñanó de la eñtdad á eiecros que se
promueva elpfocedimento a que hubiere lúlar para
delerminar las posib es responsabi dades
Bespecto a los b e.essóbrañtes, a UCP solicitárá al
usuário losd.losqu€ precse. su procédéñca, lleoo
de lo cua debe inicrar ias accones conducenles a
alia de éslos, de.oresooñder

6.7.3.12 Cóñuñicacióñ. l. SBN
Las enldades deben remitr a ia SBN, bajo
responsabiidad de la OGA, entre os meses de eñero y
marzódécádááñ. léniendo cómo leóhá de . étre de su
inv¿n1a o paÍ monlal el 31 de dici€mbre d6l año
ñmedráto anteiof á su respediva presentación e
Inlorme Finá de ¡venlario y del Acta de Conciiáción

La SBN comunicará a la Conl¡áoria Geñe6 de la
Bepúbica, la relac ón de as entdades que háyán
ncumplldo con elenvio de a documenlacón señaladá

9

e .§
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segunda.' La sBN podfá promovef er desarolo del procediñieñro de
compfavenla meda.le subasla eécfo.ca pafa opliúizar a qesxoñ de
bEnes muebles eslala es

T.rc.rá.- Pafá los beñes que no se encuenlfen contempados en e
CNBME, laes como accesoros, repues¡os, suminislros, soilwarc, entre
otros, se podrá áplicar d€ manera súpleroria os acbs de dsposcLóñ
conten dos en a presenb drediva, en a medda qué no exisla u¡a
regulacón expresa sobfe el os

DISPOSICIONES COüPLEMENTARIAS

P¡¡mera.- Los procedmiénlos d€ geslión de bienes quese encuenlre¡ €n
trámite a la enfada en v g6ncia de la preseñle d(eclivá, se conclúrán con
a dÍecliva .on la que seiñiciáron.

Prim.r..- Los bienes laltanles y os bienes sobrañtes de cada enldad,
puedeñ ser @guan2ados en er palrmonio de la entdád, aplmñdo os
sig ule¡lés p¡océdlm ie¡los d e sa néám ie nto

La UcP 6m r rá un T. do.de susrente la falta de bi€nes e. su
pat.ño.D y los probabes ev€ntos que háyan causádo lal
slúación Lo elevará a su OGA, qu en de co¡sdeEno conlorme
em ná La resolucón corespondiente aprobando el saneam e¡to
de Ios b enes la rantes y d spon@ndo la baia de los misños

E sanéamienlo de bienes lálr¿n€s es una hefamen¡a legarde
caracterislca residua y etcepco.a, onenlada a regularizar l¿
situacó¡ adminislraliva y ég¿ de dchos be¡esmedra.le a baF

Procederá la bala de benes lallanles mediañle saneañenlo
cuando oncurun las s!ú entes condicionesl
i. No secuenlecon documenlacó¡ suriciente parasuslentar a

bata de beñes via élprocedñiento nofñado eñ e nuñe,al

ii No sea posible recupe/ar er ben q!e, dé acuerdo a
documenlación lehaciente seencuenlra en posesrón de olra
enlidad, insttucón pivada o peisona natúra o lampoco sea
poslblo tra n sle. rlo e. Javo r de d ichos poseodores.



Superinlendenc ia Nacion¿l de Eienes Esr¿/a/es

Direcliva N' 001-201s/SBN

PROCEDIMIENTOS DE GESTIóN DE LOS BIENES IIITUEBLES ESTATALES

L¡m.,03 d. iul¡o d.2015

Oblig.cióñ d. ¡nfo.már.l¡nt riord.l. enl¡dad
Sn pelurco delprocedñe.b de bala porsaneamiento, a OGA
debe comu¡car a la Secrelaria Técn ca de as Autondades del
Procedimiento AdminslEtvo Disciplináro de la enlrdad para los
lines dercaso, respectode tos bienes la hntes

Comunic.ción á lá SBN
Conclu do elproc€dimignto la OGAserá a respoñsablede remli
a ra sBN en un prazo nomayora rosdiez (10)dias hábres copá
de a sigu enl€ docume.iacón
i. La resóución que aprueba el saneamrenlo de los bienes

lailanles y disponea a balade los misños: y,
i E lfl

Sáñéáñiéñró dé b¡éñé. sóbráhré.

El sán6ámi6nto de benes sobránles es un meca¡smo lega de
€factefiíi.a fesrduál y excepóo.ál ofeñhdá a fe§ularzáf lá
s lúación adminislraliva y eqaldelos bienes que seencue¡tan en
esa condición medanle elaltade los m§mos

Para que proceda el saneaúiento los bienes sobra¡les deben
enconlrarse porlomenos dos {02) áños6n pos6són de rá enlidad,
acfedirá.dose drcha situacióñ úedanle decraración lurada de
perma¡enca o poses ón, suscfita por e seru dor que usá elb e¡ o
e responsabede a UCP yreirendada porlaOGA.

La LICP éáborará un T que suslenle la posesó. de los brenes
sobranles y esl me eltempo de permanencia de os m smo§ en lá
e¡lidad y lo e evará a la OGA párá su évauáción.

La OGA, de encontar co.lome el lf procederá a nollicar por
escr(o a1 pfopiera o d6 os b¿nes sobrá.les, en caso que su
domclio sea conocdo y cieflo. caso contraro, dspondfá la
publcacón de a ¡eacón delarlada de os bienes objelo de
saneamienlo dufante un plázo de diez (10) dias hábles en u¡
luoa' v's'ole de 'a Sede (" r¿ dc " 

p hdád y d. .u. órqá, o.
desconcenlradas adi.ionamenle en el porál eeclró.co de la

Transcurido dcho llazo vde ño haber oposicrón alprocedmLeñb
de s:neamcntn de béñés á UCP:
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La perso.a nalural, ¡uridca u olrá éñtdád qué se .o¡sldere coñ
de¡echo de prop edád sobre os bienes matera de saneam enlo,
podrá oponerce a procedimiento presenlando
p azo de diez (10)diás hábiesdespués de electuáda lá noliicac ón
o publ€cióñ según sea el caso arqume.tando sú derecho
reclámado debdame.le acred lado
La UCP eaborará un lf que co¡lendrá la evauacó¡ de a
documenlacón presentada, e ñismo que será elevádo á a OGA.

De ser proc6d6nte lo solicilado poreloposlor laOGAd'spoñdrá á
enlreoa del bien denro del pázo de quince (15) dias hábiles de
recib do él T, deb e¡do suscribúse un Acta de E.reoá Fecepcón
énré elr€spo¡sabede la UCPVe oposlorosu represenhnte

i Elaborará 6l Acla d€ San6ami6nlo. m.lorm€ a lo.malo

ii Va¡orzará los bienes sobrantes y
ir ELaborará el proyecto de resolucón de saneamiento

ncruyendo e delanede os bienes

Elevará el €xp€di6nle adminislrallvo a a OGA, qu'en de
e.conÍaró óonlo¡me emitrá la corespondiente resoucún
adm n slfaliva que dispoñoa

E saneamientode osbenes y

' Ela la enelreoisrro pat'ñoñdl y conlable

comú¡icació. a tá SBI
Conclúido € procedimienlo la OGAserá la respónsable de remlr
a a SBN en !n plao no máyor á los diez l0)diás háü es, coo'á
d6 lá siguienle documenlaoón:
i La resolucó. qué aprueba e saneamiento y alla de b€nesi
ii EIT
ii La notilicación deserelcasoiy
iv. E Acta de sá.eame¡ro

En caso de que haya piocedido la opos cón rem liá

La nolilcación de ser e €só: y,
i El Ada de Ent€ga.Becepcó¡

Sán.ami.nto dé vehiculos
f,1 Cordicioñ.. Pr.via.

PaÉelcásodesaneamrentodeveh¡culosinscritos.raenld¿d

l.
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i La Bolela nlormalivá expedida por € Begislrode Propiedad

i. E C€niricado Polcial dé dentifcácón Vehicu ár expédido
porla o¡reccón de Fobodevehiculosdelá Pólcia Naciona
de Perú (DIFOVE) y

i. Cenllicado de nspecc ón Técnica Vehicular de
rncorporacón aprobado

S lo,ver L-lo.'oé.hb€nláPls sU1' s Nd4on¿l oé co.dté
a ucP sorciará a Fegisiro de P¡ópiedad vehi.ua. a
búsquáda a ¡ ivel ñácional a l6vés de número de ser e y/o el
número de molor. a fn de determinar s el vehiculo se

S el vohicuo qu€ se p¡ete¡d€ sánear téne q¡avámenés u
ófdenes de caplufa y, luego de haber agotado lás ge$oñes l¿
€nrdéd rc pu€do l€,¿_ a ai o ' ¿n.. ¿ l¿i,l¿ OGA i, fo ré a
á á Póicia Nacionalde Pefúoa Juzoadópeftnenlesobrera
ublcacón d¿ v¿hiculo, para que sea pueslo a dsposlción de
cualqu era de ellos, según sea elcaso óquesedeberá hacer
electvo medianle u¡ Acla de Enlrégá.Féc6pción sus.rtá por
la UCP y a entdad receptora.

Los vehiculos que hayan sdo incorporados alpatrmonio d6 la
entdad sn la documeñlácó. suslenlatoná, debeén sef
excluidos del reg slro pal moniá y ser considerados como

Pafa elsaneamenlo devehlcuos lambién es dé apicación la
misma condición co¡lenida e¡ ellite¡alb)de nuñerá|2 sobre
saneáñÉñro de bieñes sobra.les de a presenle d fecl va

i El T que sustente lá posésión dé los vehicuos sobrantes y
estme el tempo de pefñanencá de

, Lá rr há la a!¿ d-lvF1, do q e ¿¡ -o(é l¿ .ond('o- e'
que se encuenlren 16 mismos, co¡lorme ál lomato
.onlénido en el Anexo No5

Luego elelará ele&edienle adm n strat vo a la OGA quieñ de
enconiraflo conlorme procederá á nolil€f pof escrto á
pfópiehrió reosÍar der vehicuo objeto de sanéámienlo.
siempfe que su domicilo sea conocido y c enó
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En caso deque no cuente con dom c lro conocido, sedispo¡drá
pubicar por única vez en e 0aroOlioalE Peruano alinde
que quien se consdere alectado en sus derechos pueda
opoñérse én elplázo de d ez fO)dias háb l€s contados desde
e dia souiente de a ñorincación o publcáción. segúñ sea e

Dicho avso debe conlener la Paca Un'ca NácDna de Rodate
y as caraclerislicas delvehicuo malem de saneam¡ento. e
lugaf donde se muer¡a ¿l púbrcó y el ñoñbfe del rtuar

drho pazo y de no
de saneam enlo a UCP

el proyecb de resó u.¡ó. de saneañrento y alla

E evará el expediente admnislralvo a a OGA, quieñ. de
enconfaf confome los documenlos emitifá racorespo.deñle
resoluc óñ adñrñislraliva que dispo.qa:
i Elsaneaúrenbde vehicuLoiy
i. Elaltá 6n € régisto pálrmona yconlábe

l.3lñdipción en elRogisiro d6 P.op¡.dád V.hiculár
Para a nsc¡ipcóñ eñ e Feg6lro de Prcpiedad Vehrular se
remlrrá os documentos que exÉ e Beglameñlo de
lnscnpcones de Beqisro de lñscrpó óñ Veh cu ar

De e¡isrlr oposición al procedimenro de saneamenlo de
velricuos 6slé se reá'zará de acuerdo a o e*ou¿do en el
lera d) del numeral 2 de a presente disposción e¡ o que

1.5 comúnicación á rá sBN
Concluido 6l procedim'eñlo a OGA será a responsable de
remlr a la SBN en un pazo no mayo¡ a los dez (10) d'as
hábl6s, copia de asiquenre docuñenhcón
i La Besoución qué apruébá el saneamenlo y ala de

i. EIT
i La notricación opubicación en eldlaro y,
v. E Acta de sa¡eame¡ró
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Ésodeqúe haya procedido a oposición, remillrá:
EIT
La¡otlicacón o publica.ión e¡ € dia oty

Seguñdá,- Los procedim e.bs de saneañ eñlÓ para bienes ,alanGs y
sobfanles regurados en ra Prmefa 0 sposición fÉnsilora, tendráñ una
vige.ciá de dos (02) áños, contados á páñ]rdé aentrádáe¡vigencadé

DISPOSICIONES FINALES

Prim.r.-- La OGPE á rávés delaSOSy SDAPE asicomo a DNA a tavés
de la soFc soñ respoñsabes de €ulelaf e cumplñenro de las
d sposicioñes conten das en la presenle direct vá

séguñda,- La Dreciiva No 003 2013/SBN sobre Procediñienlos para a
gesllón adecuada de os bienes muebles éslálá es ca J óádos como
res duos de aparatos eléclricos y e eclrónúos BAEE apróbada medá.ie
Resoluclón No 027 2013/SBN, co.linúa v gente

T.¡c.ra--La presente d fectva enliafá
de la publcacón de la Beso ución que
Diario Ol.ial El Perua¡ó

Formalo de lnlorme Técn co
Formalo de Ficha de psignac ón en Uso
F-ormalo de F cha Técn .a del Véhi.ulo
Formalo de Bases Adm in islBlivas pará

Formaio de Hoja de Liquidacióñ
Fo.malo de acla de abandono.
Formalo de Bases adm ñ strat vás

Formaro de acla de superus ón.

en v gencia a pannderdia siqulenle
apfueba á préséñ1á Direcliva 6n€l
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Lim.,03 d.julio de 2015

Éomato de Fcha de lnco¡poración de Nuevos Tlpos de
Be¡es al Catalogo Naco¡a de aie.es Muebles del

Formato de Acta d6 niciodeTóma de lñventario
Formato d6 Ada de Concil ación Patr monio.Conlable
Formato de lnlorme Fnalde ¡venlaro
Formato de Ficha delLevanram énto de lnloráacó..
Fomato de Acta de Saneamrenlo.
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PROCEDIM¡ENfOS DE GESfIóN OE LOS BIEÑES MUEBLES ESTATALES

fiñá,03 dejulio de 2015

Anéro N'1
Glosario de Térmiños

Para €lectos d€ la prese¡lé Directva sérá¡ de ap icación las sigu entes

A.Ia d. Coñciliáción Patriñoñio-Conlabl.: Actá donde se @nsigna
a comparación que se rea iza e¡lfe los asienlos contab es ylos asienios
palrimonhl€s.oñ osresultadosde lnventa.olisico de os biéñ€sde la
entdad, co.lorme al 10rmá10 conten do en e Anexo No 13

a.ra d6 sánéam¡6rlo: Acla do.de se consiona la cóñslalación de ¿s
publlcaciones rea zadas enloooalsaneamiento ega de los b enes, asi
como la no presenlación dé oposcó¡ algúñá por pane dé lerceros
declarándolos en abandono y remñendando a emsión de la resoluc ón
ádñinisraliva de saneamienlo. conlorme ar Jormato conte¡ido en el

Acto. d. Admini.r¡.cióñr Sonáque losquese produce. coñ la enrega
de la posesióñálilulo qraluito u oneroso y por u¡ plazo delerminado a
,avor dé e.lidad6s púb ies o instluciones prvadas.
Eslos áclos ¡o otorgan a beneliciado e derecho de elercef a.1os de
drsposción o e.ájenáción resp€cto de los bienes otorgados. baló
sancón de ex1ñcióñ de defecho co¡cedido además, ros benes ño
amerila¡ ser dádos de bála por parle de a entdad olorqanle n ser
nco.pofados en e palfñono por partede a enidad lavorecida

act6 d. adquÉición: sóñ aquelos que iúpican qle las enlidades
que conrorúan de¡SNBE alcanóen á propi6daddebéñ6s a su lavor.

BiénB brénés muebles

Aci@ d. Di.posición Son aquelos que impicán desplázmi€nto de
dóñinio de los bienes de uná eñt&d de manera qraluita u oñeros¿ a
iavor de ota entidad, nslilución prvada o pe.soña ñatural Eslos aclos
se fealizañ previa baja de os b enes á d spo.er

acros d. R.gistro: son aqlelos por los cua€s se i.cofpofan benes
en e SNABIP, en méilo a los documenlos que corespondán a ra

nalufálézá d6 los aclos que los generen.

Acto. d. sup.ryiB¡ór Son aquelos que la SBN realiza sobre los
bienes eslatales y sobre los aclos qué recaen en éstos. asi coño
respecto de cumpimi6nto de debdo pfócediñienlo que eleculan lás
e¡lidades que corforma¡ elSNBE.
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Liña,03 dejurio de 2015

Biéñes: b enes mueb es eslalales

Bi.n.. .átalogabl.! aquellos bienes que sn estár rñcluLdos en e
CNBME so. susceptb es de ser ingresados a msño

Bi.n.s c.t.los.dG aquelos cuvo ¡po de bien que os denllica se
encuentran incu dos expresameñG eñ e cNBt¡E.

B¡.n.6 f.h.nlB aquellos qu€ fquran e. olr€gisro palrmonalde la
e'rddd pé,o no.-én. uénr.' '¡!r¡.Tcl.e q !. poés o-

B¡én65 no cálalogáb¡.s aque os que debidos a su naluralez o
l!ñcióñ de uso no oódrán se¡ ncurdos en e oNBME laes como
accesofos repuestos, suminisrfos sonwafe. afmas enre olfos

Bienes sobfanl*: aquelos benes que. siñ esraf reqisr¡ados en e
palfimono se encle¡lfan en posesión de ra entdad. debido a que:
a No se conoce sus pfopretaros
b No, uenla co- a oo(ure.rác'on sui ( ó' re p¿'á s. r.o'po'¿'on Fa

é reglstro pat moniall
c Nó hañ sdo re.lamados por sus propretariosl
d Nosecoñocesuorigento,
6. Provéñgan de entdades lusonadas iqudadas o exlnguidas o

h¿y¿1"'dóre'bdo,"r np loó.o'lenosd.coope.¿!'on

Bi.ñ.. .b.ndon.dor: Aquelos bienes que han s do declaradosde esa
manera medianle Acta de sáneamienlo dufañte el pfocedñenlo de
sa¡eam e¡to de bienes sobfañres

Com¡sión d.lnv.nt rio: Un coegiado desi!.ado por la OGA para la
(oma de inveniaro fis co de la entdad conlormado pof !n representante
de lá OGA, quie¡ lo presde u. represeñla¡re de a orcna de
contáb ldad y un fepfesentante de a olc ná dé ábastec mienlo

D.strucc¡óñ.ccid.nl.l : Cáusa de bála que opera cuañdo e béñ lra
súllido !n dá¡o grave a causa de hechos accidenlaes que no sean
ca i¡edos como s n eslro

Eñr¡d:dés: E.lidades Públcas que conloman eISNBE descrilas eñ e
a/licuo Sode la Ley y las denom nadas unrdad€s elecúlorasqúe del ne
e Sstema Nacionalde Presupueslo Púbrco

E3t.do d€ ch.ta a: Causarde bala que úpica a beñ en eslado de
avañ¿do delerioro qué lé impdecumprir las func,ones para as cuales
fuédbeñado y cuya @paracón esimposible u onerosa.
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E.t do d€ 6rc.d.nci. Causa de bala que implica qu6 6l bi€n se
encuentra en cond c ones opefat vas pero nó es ul lzado pór a e.tdad
propielara, presumiéñdose que p€rmanecerá e¡ la m sma situación por

lEtilución P¡¡v.d.: Persona juridca de dor€cho privado,
ndependienteúente de su moda idád de co.sftlc oñ.

Hu.ro Causa de bala que impica á coñisión de

Lolé: puede lfatafse de un ben o un coñjunlo
agrupados pafa su venla mediante súbaslá
aqruparlos deben sefobletvos: nátufa eza estado

M.nl.nimi6nto o r.p.ráción on.¡G. Causal de baja que €llica
cuándo elcoro delmanlenmenlo feparacón o @polencración de uñ
bén és démás ado 6l6vado én relación con elvalor de mismo

Obsoléscénciá iácnicá Caúsa d€ bajaque impona qu€ un be. pese
condciones operarivas no pem'le un élcaz

desempeño d€ sus luncones inherenles porenconrarse rezasadó en
los avances tecnoóg cos

ope¡ado¡es de RAEE EPS BS o EC FC reg slradas ante DIBESA o
DGESA Realzan acívidades de r6col6ccón, lEnspone
amacenámiento segfegación y/o trátañienlo pafa el
reaprovecham enlo o dispos c ón f ña de os RAEE

Pérd¡da Causá dé bala ap mbe cuando el bien ha desaparecido

RAEE Causa de baja que impica
é ¿crón cos. han álcanzádo e fn desu

que los apáfabs e écricos y
vida út I pof uso u obsolescenc a

Reñbolso: Causalde ba a que se ap ica cúa¡do lá reposiciónde bien
¡o és posibl6, énrrégáñdose e¡ su luqafdinero E diñero a deseñbolsaf
debe corespoñder alva or de adquisición o a va or comercalde b ¿n.

R.posición: Causal de bala que se aplca cuando un bién es
reeúp azado por olfo de guales o meiorés caracterisl cas o equiválente
en vá of comercia, débido a a aafantia obraada por elpfoveedor

Robo Causa de balaque mplca acómisiónde deitoderobo, es(o 6s
a desposes ón delb e. emp eando violenca

.e/
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SuporintendencÉ Nacionál de B¡enes Esia¿a/es

Unidád d. conirol P.trimoñ¡al Uñrdad orgánca responsable
coñt.orpanimoniaro a que haga sls veces

del

Las onlidádes qu6 cúe.l€n con varias dependencias, podrán deslg¡ar
6n cada una de ellas a uñ servdor paÉ cumplir la lunción de cont¡ol
permanenle del úso adecuádo de los bienes palfiñonaes quien
coord nafá dnectámenre@n la ucP a ereclos de manlener aclla] zdo
os felisfos patrmo.ia es

S.ruidor C¡vil: Es 6l serudor delndo en el llerál i) de alicuio lV del
T¡lu ó Preiñiñar de Reglame.ro Genera de ¡a Ley del setoicio c'vi,
aprobado medianie Decf elo supremo No 040.2014.Pc¡r.

sin¡estro: causalde baia que mpoda e dáño pérdida o destruccón
párciá o lolá del bien, á cáúsa de un i¡ce.dro o lenómeno de a

debe¡á ser susreñrado con la iniormacón de os
daños ocasionados exped'da por ofgansmos competenles, cuando
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Direct¡vá N" 0Ol-2015/SBN

PROCEDIMIENTOS DE GESTIóN DE LOS BIENES MUEBLES ESTAfALES

Lim.,03 d.julio d. 2015

An.xo No2
Abr.viatúrás

Para eieclos de la presenle D rediva serán de aplicacóñ as sqú€ñles

CNBME: Caláogo Naciona de Be¡es Muebles delEsrado.
- DGPE o reccón de Geslión delPalrimonio Eslala de á SBN.

DIGESA: D rección Genera de Salud Amb enlal. DNR: Onecc ón de Nomás y Bggislro d€ la SBN
olREsar D rección Reqióña de salud Añbreñlal
EC-RS Fn p.es" Con p..El'7ádo." dc q.cduos Só 

'dos'eq's-¿dd 
¿n e

DIFESA O DIGESA.
EPS-RS Empresa Preradora de Setocos de Fesduos Sólidos
regislfada a¡le DlREsao olcEsa

NEA: Nota de Ent¡ada ar Armacén
OAJ: Olc m d6 psésoría Juridie, o la qu€ haga sus véc6s
ocl: ofgano de contro nsllucionar
oGA Olicina Generárde Adm ñisrracói, o ra que haqá sus veces
PECOSA: Pedido Comprobanle Salda
RNTP: ReqámeñloNacionáldeTasacionesdelPerú.
SBN: Supernlendencia NacionaL de Bienes Estaláles
SNBE: Sistema Nacona de B enes Eslalales.
SDAPE: Subd rección de Admin slración de Parlrmo¡io Eslalal de á
SBN
SDRC Subdreciónde Beg islro y C atastro de la SBN
SDS: Subdrécciónd€ Supétuisión de a SBN
slNABlPr S remá de ñ10rñacóñ Nacionarde Bienes Eslatares
UCP: LJnidad Or!ánica Respo¡sable de Co¡lrol Pál moná o la que

RAEE: Fesiduos deAparalos Eéclrcos y Eeclróncos
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ANEXONOlO
FORMATO DE 

^CTA 
DE SUPERVEóN

ACTA OE SUPEFV S óN

de ba!!@ de E d(&dl ubcd¿ s (@q]a a d!e@ e!41a1 deLd'd ode

de20- {reriorcib5sgrád6p.tsúú

r tNod¡d*e')¡s r.&rciD[ f
,lNoMesÉMs't e f.dodDñ ñ. ls!Énú,eá$ñr

La reln'in [rs po, r¡¿idad prc@dd

eisáúó¡derosberesmúeh6 4i.m /a qñajú de ros pro@dment6, agaanlade aap@rú de e

Hábi,ádosé réarizdo á pr¿se ñre superu s ón se conc uye lo s gu e nte
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FORMATO DE ACTA DE SANEAMIENTO

(on o Patr'mon'ar des'qnados med

En erpresenle procedmienrode saieamienro y ueqo d¿ rraber con
as pubrcacones corespondÉnros rom.)yr2)de nume'ar2
de a Prme,a Dspos'c'ón TGnslora de ra D reclva N! ,SAN. yque no se ha p,esenlado
oposcóñ arlluna se dácafa en aBANDONO §ádo ád¡u o y se
recoñendaaaor'ómáGéñeédéadñnrstacónemralafesoúcónadmn,starvaaprcba¡doer
SANEAM1ENTO dE OS M SMOS AS

?,i"2ii'


